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ADMON. DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA - LA MANCHA. CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
EMPRESAS Y EMPLEO

MODIFICACION  DE  LA  RELACION  DE  FIESTAS  DE  CARACTER  LOCAL
RETRIBUIDAS  Y  NO  RECUPERABLES  PARA  EL  AÑO  2025
CORRESPONDIENTE  A  LOS  MUNICIPIOS  DE  LA  PROVINCIA  DE
GUADALAJARA

1478

Anuncio de 13 de mayo de 2025, de la Delegación Provincial de la Consejería de
Economía, Empresas y Empleo de Guadalajara, por el que se da publicidad a la
modificación de la relación de fiestas de carácter local retribuidas y no recuperables
para el año 2025 correspondiente a los municipios de la provincia de Guadalajara,
publicado  en  el  Boletín  Oficial  de  la  provincia,  número  219,  de  fecha  15  de
noviembre  de  2024.

De conformidad con lo establecido en el artículo 46 del Real Decreto 2001/1983, de
28 de julio, declarado vigente por el Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre,
en relación con el art. 37.2 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre,
por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  de  los
Trabajadores,  y  a  petición  de  los  Ayuntamientos  relacionados,  se  dispone  la
publicación  de  la  modificación  de  las  fiestas  de  carácter  local  retribuidas  y  no
recuperables para el año 2025, correspondiente a los siguientes municipios de la
provincia de Guadalajara.

MODIFICACIONES SOLICITADAS:

VALDEAVERUELO: donde dice “23 de JUNIO y 5 de SEPTIEMBRE”, debe decir “24 de
JUNIO y 5 de SEPTIEMBRE”.

EN GUADALAJARA A 13 DE MAYO DE 2025. LA DELEGADA PROVINICAL. SUSANA
BLAS ESTEBAN.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE  GUADALAJARA.  SERVICIO  DE  DESARROLLO  RURAL
MEDIO AMBIENTE, PROMOCION ECONOMICA Y PROGRAMAS EUROPEOS, GENERO Y
DIVERSIDAD, Y TURISMO

RESOLUCIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES
DIRIGIDAS  A  ENTIDADES  LOCALES  Y  ASOCIACIONES  DEL  SECTOR
PRIMARIO  DE  LA  PROVINCIA  DE  GUADALAJARA,  PARA  REALIZAR
INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS DE USO COMÚN, AÑO
2025.

1479

RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES
DIRIGIDAS A ENTIDADES LOCALES Y ASOCIACIONES DEL SECTOR PRIMARIO DE LA
PROVINCIA  DE  GUADALAJARA,  PARA  REALIZAR  INVERSIONES  EN
INFRAESTRUCTURAS  AGRARIAS  DE  USO  COMÚN,  AÑO  2025.

En  cumplimiento  de  lo  establecido  en  la  norma  decimocuarta  de  la  citada
Convocatoria,  y  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  45  de  la  Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas,  se  hace  pública  la  concesión  de  las  siguientes
subvenciones dirigidas a entidades locales y asociaciones del sector primario de la
Provincia de Guadalajara, para realizar inversiones en infraestructuras agrarias de
uso común, año 2025, y se procede a publicar el  Decreto núm. 2025-5603 de
Resolución Definitiva de 12 de mayo de 2025.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

1.- La Junta de Gobierno de la Diputación Provincial, en sesión ordinaria celebrada
el  día  26  de  noviembre  de  2024,  aprobó  las  normas  reguladoras  de  esta
convocatoria de subvenciones, siendo publicadas en la Base de Datos Nacional de
Subvenciones con la  Identificación:  800105 y publicado el  extracto de las  mismas
en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 232 de fecha 4 de diciembre de 2024.

2.- Con fecha 8 de abril de 2025, la Junta de Gobierno de la Diputación, en sesión
ordinaria,  aprobó la resolución provisional  de la referida Convocatoria,  que fue
publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  n.º  75  de  21  de  abril  de  2025,
concediéndose  un  plazo  de  10  días  para  la  presentación  de  alegaciones,  de
conformidad con lo contemplado en la norma decimosegunda.

3.-  Concluido  el  plazo  para  la  presentación  de  alegaciones  y  no  habiéndose
formulado  ninguna,  procede  elevar  a  definitiva  la  resolución  provisional  aprobada
por la Junta de Gobierno de fecha 8 de abril de 2025.

4.- La norma decimosegunda de la Convocatoria de subvenciones señala que en
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caso de que no se produzcan alegaciones, será el Presidente el que apruebe la
resolución definitiva al tener delegada esta competencia.

7.- Constan en el expediente los informes preceptivos.

A  la  vista  de  los  antecedentes  referidos,  y  de  conformidad  con  la  propuesta
motivada  del  Diputado-Delegado  de  Desarrollo  Rural  y  Desarrollo  Sostenible,
Agenda 2030.

RESUELVO

PRIMERO.-  Aprobar  la  resolución,  de  carácter  definitivo,  para  la  concesión  de  las
siguientes subvenciones dirigidas a entidades locales y asociaciones del  sector
primario  de  la  Provincia  de  Guadalajara,  para  realizar  inversiones  en
infraestructuras  agrarias  de  uso  común,  año  2025.

SEGUNDO.-  Conceder  las  siguientes  subvenciones,  destinadas  a  sufragar
inversiones  en  infraestructuras  de  uso  común  durante  el  ejercicio  2025,
correspondiente a la Línea 1: Subvenciones a Entidades locales, que se detallan a
continuación:

NIF BENEFICIARIO INVERSIÓN A
REALIZAR

PUNTUACIÓN
TOTAL

SUBVENCIÓN
A CONCEDER OBSERVACIONES

P1905100B AYUNTAMIENTO DE
ATIENZA

L1.d) Hidrante carga
de fitosanitarios y
lavadero sostenible

25 14.545,17 € Beneficiario 80% de
la inversión

P1910300A AYUNTAMIENTO DE
CINCOVILLAS

L1.f) Bebedero para
ganado 20 11.828,96 € Beneficiario 80% de

la inversión

P1903800I AYUNTAMIENTO DE
ANQUELA DEL DUCADO

L1.c) Digitalización
báscula manual
existente

20 2.710,40 € Beneficiario 80% de
la inversión

P1925800C AYUNTAMIENTO DE
PEÑALVER

L1.f) Bebedero para
ganado 20 7.913,40 € Beneficiario 80% de

la inversión

P1933700E AYUNTAMIENTO DE
TORRE DEL BURGO

L1.d) Hidrante carga
de fitosanitarios y
lavadero sostenible

20 20.000,00 €
Beneficiario
Cuantía máxima
subvencionable

P1925300D AYUNTAMIENTO DE
PASTRANA

L1.c) Digitalización
báscula manual
existente

20 3.901,04 € Beneficiario 80% de
la inversión

P1935100F AYUNTAMIENTO DE
TRIJUEQUE

L1.b) Báscula de perfil
bajo hasta 45.000 kg 20 16.436,64 € Beneficiario 80% de

la inversión

P1926400A AYUNTAMIENTO DE
PIQUERAS

L1.f) Bebedero para
ganado 15 15.342,80 € Beneficiario 80% de

la inversión

P1926000I AYUNTAMIENTO DE
PERALVECHE

L1.f) Bebedero para
ganado 15 3.876,84 € Beneficiario 80% de

la inversión

P1932500J AYUNTAMIENTO DE LA
TOBA

L1.f) Bebedero para
ganado 15 5.711,20 € Beneficiario 80% de

la inversión

P1931100J
AYUNTAMIENTO DE
SOLANILLOS DEL
EXTREMO

L1.d) Hidrante carga
de fitosanitarios y
lavadero sostenible

15 4.975,28 € Beneficiario 80% de
la inversión

P1914400E AYUNTAMIENTO DE
FUENTELSAZ

L1.c) Digitalización
báscula manual
existente

15 3.068,56 € Beneficiario 80% de
la inversión

P1905000D AYUNTAMIENTO DE
ATANZÓN

L1.d) Hidrante carga
de fitosanitarios y
lavadero sostenible

15 19.141,37 € Beneficiario 80% de
la inversión

P1926900J AYUNTAMIENTO DE
POZO DE ALMOGUERA

L1.d) Hidrante carga
de fitosanitarios y
lavadero sostenible

15 17.312,78 € Beneficiario 80% de
la inversión
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P1910400I AYUNTAMIENTO DE
CIRUELAS

L1.d) Hidrante carga
de fitosanitarios y
lavadero sostenible

15 7.182,56 € Beneficiario 80% de
la inversión

P1909700E AYUNTAMIENTO DE
CENTENERA

L1.d) Hidrante carga
de fitosanitarios y
lavadero sostenible

15 7.652,80 € Beneficiario 80% de
la inversión

P1905200J AYUNTAMIENTO DE
AUÑÓN

L1.c) Digitalización
báscula manual
existente

15 12.816,32 € Beneficiario 80% de
la inversión

P1925900A
AYUNTAMIENTO
PERALEJOS DE LAS
TRUCHAS

L1.f) Bebedero para
ganado 15 20.000,00 €

Beneficiario
Cuantía máxima
subvencionable

P1913200J AYUNTAMIENTO DE
ESCARICHE

L1.d) Hidrante carga
de fitosanitarios y
lavadero sostenible

15 20.000,00 €
Beneficiario
Cuantía máxima
subvencionable

P1915900C AYUNTAMIENTO DE
HERAS DE AYUSO

L1.c) Digitalización
báscula manual
existente

15 20.000,00 €
Beneficiario
Cuantía máxima
subvencionable

P1919900I AYUNTAMIENTO DE
MANDAYONA

L1.d) Hidrante carga
de fitosanitarios y
lavadero sostenible

15 15.583,88 €
Beneficiario Hasta
agotar crédito
presupuestario

TOTAL ............ 250.000,00.-€

CRITERIOS DE ASIGNACIÓN ECONÓMICA SEGÚN IMPORTE DE LA INVERSIÓN
PROPUESTA Nº DE SOLICITUDES

1. Importe máximo de la subvención: 20.000,00.-€ (Norma 6ª de la
Convocatoria) 4

2 80% de la inversión (Norma 6ª de la Convocatoria) 16

3. Importe máximo disponible hasta agotamiento del crédito presupuestario 1

TOTAL 21

TERCERO.-  Desestimar  las  solicitudes  que  se  relacionan  a  continuación  por  la
motivación  que  se  subraya,  de  acuerdo  con  la  correspondiente  convocatoria
anticipada de subvenciones para la realización de inversiones en infraestructuras
agrarias de uso común año 2025.

NIF ENTIDAD LOCAL SOLICITANTE ENTIDAD
COLABORADORA MOTIVO DE LA DESESTIMACIÓN

P1901100F AYUNTAMIENTO DE ALCOCER FADETA Desestimada Agotado crédito
presupuestario (1)

P1916400C AYUNTAMIENTO DE HITA ADAC Desestimada Agotado crédito
presupuestario (1)

P1904100C AYUNTAMIENTO DE ARANZUEQUE ADASUR Desestimada Agotado crédito
presupuestario (1)

P1900700D AYUNTAMIENTO DE ALBALATE DE
ZORITA ADASUR Desestimada Agotado crédito

presupuestario (1)

P1934600F AYUNTAMIENTO DE TÓRTOLA DE
HENARES ADAC Desestimada Agotado crédito

presupuestario (1)

P1929700A AYUNTAMIENTO DE SACEDÓN FADETA Desestimada Agotado crédito
presupuestario (1)

P1927800A AYUNTAMIENTO REBOLLOSA DE
JADRAQUE ADEL Desestimada Agotado crédito

presupuestario (1)

P19111300J AYUNTAMIENTO DE CONDEMIOS DE
ABAJO ADEL Desestimada Agotado crédito

presupuestario (1)

P1915400D AYUNTAMIENTO DE GASCUEÑA DE
BORNOVA ADEL Desestimada Agotado crédito

presupuestario (1)

P1920900F AYUNTAMIENTO DE MEGINA ADR-MAAT Desestimada Agotado crédito
presupuestario (1)
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P1931500A AYUNTAMIENTO DE SOTODOSOS ADEL Desestimada Agotado crédito
presupuestario (1)

P1917100H AYUNTAMIENTO DE HORTEZUELA
DE OCEN ADEL Desestimada Agotado crédito

presupuestario (1)

P1921900E AYUNTAMIENTO DE MOCHALES ADR-MAAT Desestimada Agotado crédito
presupuestario (1)

P1923300F AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DE
JADRAQUE ADEL Desestimada Agotado crédito

presupuestario (1)

P1929000F AYUNTAMIENTO DE ROBLEDO DE
CORPES ADEL Desestimada Agotado crédito

presupuestario (1)

P1902000G AYUNTAMIENTO DE ALGAR DE
MESA ADR-MAAT Desestimada Agotado crédito

presupuestario (1)

P1929800I AYUNTAMIENTO DE SAELICES DE LA
SAL ADR-MAAT Desestimada Agotado crédito

presupuestario (1)

P1900100G AYUNTAMIENTO DE ABANADES ADEL Desestimada Agotado crédito
presupuestario (1)

P1921400F AYUNTAMIENTO DE MILMARCOS ADR-MAAT Desestimada Agotado crédito
presupuestario (1)

P1900200E AYUNTAMIENTO DE ABLANQUE ADR-MAAT Desestimada Agotado crédito
presupuestario (1)

P1928300A AYUNTAMIENTO DE RIBA DE
SAELICES ADR-MAAT Desestimada Agotado crédito

presupuestario (1)

P1900042A ENTIDAD LOCAL MENOR LA LOMA ADR-MAAT Desestimada Agotado crédito
presupuestario (1)

P1917700E AYUNTAMIENTO DE HUEVA ADASUR Desestimada Agotado crédito
presupuestario (1)

P1932100I AYUNTAMIENTO DE TENDILLA FADETA Desestimada Agotado crédito
presupuestario (1)

P1922200I AYUNTAMIENTO MONASTERIO ADEL Desestimada Agotado crédito
presupuestario (1)

P1906400E AYUNTAMIENTO DE LA BODERA ADEL Desestimada Agotado crédito
presupuestario (1)

P1931200H AYUNTAMIENTO DE SOMOLINOS ADEL Desestimada Agotado crédito
presupuestario (1)

P1934100G AYUNTAMIENTO DE TORREMOCHA
DEL PINAR ADR-MAAT Desestimada Agotado crédito

presupuestario (1)

P1900034H EATIM LA NAVA ADEL Desestimada Agotado crédito
presupuestario (1)

P1936200C AYUNTAMIENTO DE VALDECONCHA ADASUR Desestimada Agotado crédito
presupuestario (1)

P1940400C AYUNTAMIENTO DE ZARZUELA DE
JADRAQUE ADEL Desestimada Agotado crédito

presupuestario (1)

P1917200F AYUNTAMIENTO DE LA HUERCE ADEL Desestimada Agotado crédito
presupuestario (1)

P1927400J AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DEL
VALLES ADEL Desestimada Agotado crédito

presupuestario (1)

P1904500D AYUNTAMIENTO DE ARGECILLA FADETA Desestimada Agotado crédito
presupuestario (1)

P1922600J AYUNTAMIENTO DE MORATILLA DE
LOS MELEROS ADASUR Desestimada Agotado crédito

presupuestario (1)

P1901700C EATIM DE ALDEANUEVA DE
ATIENZA ADEL Desestimada Agotado crédito

presupuestario (1)

P1931003B AYUNTAMIENTO DE SIGÜENZA ADEL Desestimada Norma 4.2
Beneficiario año 2020 (2)

P1907800E AYUNTAMIENTO DE CANTALOJAS ADEL Desestimada Norma 4.2
Beneficiario año 2022 (2)

P1934000I AYUNTAMIENTO DE TORREMOCHA
DEL CAMPO ADEL Desestimada Norma 4.2

Beneficiario año 2022 (2)

P1935700C AYUNTAMIENTO DE UTANDE FADETA Desestimada Norma 4.2
Beneficiario año 2024 (2)

P1914500B AYUNTAMIENTO DE FUENTELVIEJO ADASUR Desestimada Norma 4.2
Beneficiario año 2022 (2)
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P1907200H AYUNTAMIENTO DE CAMPILLO DE
DUEÑAS ADR-MAAT Desestimada Norma 4.2

Beneficiario año 2020 (2)

P1920300I AYUNTAMIENTO DE MASEGOSO DE
TAJUÑA FADETA Desestimada Norma 4.2

Beneficiario año 2021 (2)

P1917900A AYUNTAMIENTO DE ILLANA ADASUR Desestimada Norma 4.2
Beneficiario año 2022 (2)

P1919100F AYUNTAMIENTO DE LORANCA DE
TAJUÑA ADASUR Desestimada Norma 4.2

Beneficiario año 2023 (2)

P1913500C AYUNTAMIENTO DE ESPLEGARES ADR-MAAT Desestimada Norma 4.2
Beneficiario año 2023 (2)

P1913600A AYUNTAMIENTO DE ESTABLES ADR-MAAT Desestimada Norma 4.2
Beneficiario año 2022 (2)

P1938400G AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE
ALCORON ADR-MAAT Desestimada Norma 4.2

Beneficiario año 2022 (2)

P1903700A AYUNTAMIENTO DE ANGUITA ADR-MAAT Desestimada Norma 4.2
Beneficiario año 2023 (2)

P1930500B AYUNTAMIENTO DE SAYATÓN ADASUR Desestimada Norma 4.2
Beneficiario año 2024 (2)

P1915000B AYUNTAMIENTO DE GALVE DE
SORBE ADEL Desestimada Norma 4.2

Beneficiario año 2020 (2)

P1924200G AYUNTAMIENTO DE OREA ADR-MAAT Desestimada Norma 4.2
Beneficiario año 2022 (2)

P1902600D AYUNTAMIENTO DE ALMOGUERA ADASUR Desiste de su solicitud
expresamente (3)

P1927100F AYUNTAMIENTO PRÁDENA DE
ATIENZA ADEL Inadmisión por solicitud

extemporánea Norma 9.2 (4)

P1900027B EATIM GÁRGOLES DE ABAJO FADETA Desiste de su solicitud. No
subsana en plazo. Norma 10 (5)

P1939400F AYUNTAMIENTO DE VILLEL DE
MESA ADR-MAAT

Desestimado al no corresponder
la solicitud con gasto
subvencionable Norma 5.1 (6)

Motivos de desestimación:

MOTIVO DE LA DESESTIMACIÓN Nº SOLICITUDES
DESESTIMADAS

(1). Agotamiento del crédito de la aplicación presupuestaria.
Norma 3ª párrafo 2 de la Convocatoria .- "Crédito destinado a la Línea 1. Ayudas a
entidades locales: 250.000,00.-€”.

36

(2). Ser beneficiario en el año 2020, 2021, 2022, 2023 o 2024.
Norma 4ª párrafo 2 de la Convocatoria.- "No podrán ser beneficiarios los municipios y
EATIM y asociaciones del sector primario que hubieran resultado beneficiarios de las
ayudas para la realización de inversiones en infraestructuras agrarias de uso común,
año 2020, 2021, 2022, 2023 o 2024".

16

(3). Desiste de su solicitud expresamente-.
Art 94.1 y 94.3 de la Ley 39/2015 LPAC “Todo interesado podrá desistir de su solicitud
o, cuando ello no esté prohibido por el ordenamiento jurídico, renunciar a sus
derechos. …. .Tanto el desistimiento como la renuncia podrán hacerse por cualquier
medio que permita su constancia, siempre que incorpore las firmas que correspondan
de acuerdo con lo previsto en la normativa aplicable”.

1

(4). Inadmisión por solicitud extemporánea
Norma 9ª párrafo 2 de la Convocatoria .- "Las solicitudes se presentarán de forma
telemática a través de la sede electrónica de la entidad colaboradora correspondiente
de acuerdo con el Anexo I, en el plazo de 30 días naturales a contar desde el día
siguiente al de la publicación en el BOP del extracto la presente convocatoria. Si el
último día del plazo fuera un día inhábil se ampliará al primer día hábil siguiente”.

1

(5). Desiste de su solicitud. No subsana en plazo.
Norma 10ª párrafo 1 de la Convocatoria.- "Si la solicitud no reúne los requisitos
establecidos en la base novena, la entidad colaboradora requerirá al interesado para
que la subsane, en el plazo máximo e improrrogable de 10 días hábiles desde la
recepción del requerimiento, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por
desistido de su solicitud, previa resolución emitida por el órgano competente”.

1
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(6). No ser gasto subvencionable.
Norma 5ª párrafo 1 de la Convocatoria.- "Se consideran gastos subvencionables para
cada una de las líneas de subvención los siguientes: a)básculas digitales para
pesadas de más de 45.000kg, siempre que la entidad local no disponga de báscula o,
de disponer de ella, que ésta se encuentre inutilizable. b) Básculas de perfil bajo para
pesadas de hasta 45.000kg, d) digitalización de básculas ya existentes, d) Hidrantes
de agua para carga segura fitosanitarios y lavaderos sostenibles de maquinaria
agrícola, siempre que la entidad local no disponga de estas infraestructuras. e)
Sistemas de selección de semillas, f) Bebederos para el ganado”.

1

TOTAL 56

CUARTO.- Conceder las siguientes subvenciones, destinadas a sufragar inversiones
en infraestructuras de uso común durante el ejercicio 2025, correspondiente a la
Línea 2: Subvenciones a Asociaciones, que se detallan a continuación:

NIF BENEFICIARIO INVERSIÓN A
REALIZAR

PUNTUACIÓN
TOTAL

SUBVENCIÓN
A CONCEDER OBSERVACIONES

G19217249
ASOCIACIÓN LOCAL DE
AGRICULTORES SAN
ISIDRO DE SACEDÓN

L1.d) Hidrante carga
de fitosanitarios y
lavadero sostenible

15 16.025,14 € Beneficiario 80% de
la inversión

G19175777
ASOCIACIÓN LOCAL
AGROCULTORES Y
GANADEROS DE
CAÑIZAR

L1.a) Báscula digital
para pesadas de más
de 45.000 kg

10 20.000,00 €
Beneficiario
Cuantía máxima
subvencionable

G67919233

ASOCIACIÓN DE
GANADEROS,
AGRICULTORES Y
PROPIETARIOS DE
ANGÓN

L1.f) Bebedero para
ganado 15 13.974,86 €

Beneficiario Hasta
agotar crédito
presupuestario

TOTAL............. 50.000,00.-€

QUINTO.-  No desestimar ninguna de las solicitudes presentadas,  habiendo sido
estimadas todas ellas correspondiente a la Línea 2: Subvenciones a Asociaciones,
de acuerdo con la convocatoria anticipada de subvenciones para la realización de
inversiones en infraestructuras agrarias de uso común año 2025.

SEXTO.-  Publicar  el  presente  acuerdo  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara”.

El  presente  acuerdo  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  pudiendo  ser  recurrido
potestativamente en reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo
hubiera  dictado  o  ser  impugnado  directamente  ante  el  orden  jurisdiccional
contencioso-administrativo. No obstante lo anterior, no se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo  hasta  que  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya
producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, todo
ello de conformidad con los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del
Procedimiento  Administrativo  Común  y  de  las  Administraciones  Públicas,  sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente.

Guadalajara, a 13 de mayo de 2025. El Presidente de la Diputación Provincial, D.
José Luis Vega Pérez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA

APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL
REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  EL  SERVICIO  DE  RECOGIDA,
TRANSPORTE  Y  TRATAMIENTO  DE  RESIDUOS

1480

El Pleno del Ayuntamiento de Brihuega, en sesión extraordinaria celebrada el día 9
de mayo de 2025, acordó la aprobación inicial  de la modificación de la ordenanza
fiscal reguladora de la tasa por el servicio de recogida, transporte y tratamiento de
residuos.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el
expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas.

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

En Brihuega, a 13 de mayo de 2025. El Alcalde-Presidente, D. Luis Manuel Viejo
Esteban.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CABANILLAS DEL CAMPO

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  LAS  BASES  DE
EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA EL AÑO 2025

1481

En  cumplimiento  del  artículo  169.1,  por  remisión  del  177.2  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones
durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a
definitivo el  Acuerdo plenario de fecha 27 de marzo de 2025, sobre el  expediente
de  Modificación  de  las  Bases  de  Ejecución  del  Presupuesto  General  del
Ayuntamiento  de  Cabanillas  del  Campo  de  2025.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por remisión del artículo 177.2, los
interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en
la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. Sin perjuicio de ello, la interposición de dicho
recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 7.c) de la Ley 19/2013, de 9 de
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, el
texto íntegro de este acuerdo y de la modificación presupuestaria podrá consultarse
en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento, con acceso en el siguiente enlace:
https://aytocabanillas.org/ayuntamiento/normativa/portal-de-transparencia/

En Cabanillas del Campo, a 12 de mayo de 2025. El Alcalde. Fdo.: José García
Salinas.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CAMPILLO DE RANAS

DELEGACIÓN MATRIMONIO CIVIL

1482

Habiéndose aprobado el expediente Delegación de Competencias de la Alcaldía en
un Concejal para celebrar este matrimonio civil se publica el mismo para su general
conocimiento y en cumplimiento del artículo 44 del Reglamento de organización,
funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

“Visto que con fecha 15 de mayo de 2025 se tiene previsto celebrar un matrimonio
civil  en el  Ayuntamiento de Campillo  de Ranas y que el  Sr.  Alcalde no podrá
oficiarlo, procede aprobar la delegación en un Concejal para celebrar un Matrimonio
Civil.

Visto que la aprobación corresponde a la Alcaldía conforme a lo establecido en el
artículo 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen
Local,

RESUELVO

PRIMERO. Delegar en favor de JORGE MANUEL CRUZ PEREZ con DNI ***2327**,
Concejal de este Ayuntamiento, el ejercicio de la competencia correspondiente a la
de celebración del matrimonio civil entre los contrayentes D. Carlos Sastre López,
con D.N.I. ***3579** y Dña. María de la Esperanza Iglesias Hernández, con D.N.I
***1546**, el día 15 de mayo de 2025.

SEGUNDO. La delegación deberá estar documentada previamente, bastando con
que en el acta de autorización del matrimonio se haga constar que el Concejal ha
actuado por delegación de la Alcaldía.

TERCERO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia y en el municipal, si existiere,
en base a lo establecido en el artículo 44 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

CUARTO.  La  delegación conferida  en la  presente  Resolución  requerirá  para  su
eficacia  la  aceptación  del  órgano  delegado,  entendiéndose  ésta  otorgada
tácitamente  si  no  se  formula  ante  la  Alcaldía  expresa  manifestación  de  no
aceptación de la delegación en el término de tres días hábiles contados desde el
siguiente a aquel en que le sea notificada esta Resolución.”

Contra  la  presente  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede
interponer alternativamente recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía de
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este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas;  o  bien interponer  directamente recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el
recurso  de  reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd.
cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

En Campillo de Ranas (Guadalajara) a 13 de mayo de 2025, el Alcalde, Francisco
Maroto García.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE EL OLIVAR

RECTIFICACION BASES DE LA CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR EL
PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE UNA PERSONA
PROGRAMA APOYO ACTIVO AL EMPLEO LINEA 1-2025

1487

RECTIFICACION BASES DE LA CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR EL PROCESO DE
SELECCIÓN  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DE  UNA  PERSONA  DESEMPLEADA
VULNERABLE,  Y  EN  SITUACIÓN  DE  EXCLUSIÓN  SOCIAL  EN  EL  MARCO  DEL
PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO LÍNEA 1- 2025, COFINANCIADO POR EL
FSE +.

En virtud de Resolución de 09 de mayo de 2025 se aprobaron Bases de Selección
de  contratación  de  una  persona  desempleada  vulnerable,  y  en  situación  de
exclusión social en el marco del programa de apoyo activo al empleo línea 1-2025,
cofinanciado por el FSE.

Apreciado por la Alcaldía la existencia de elementos de trabajo que requieren la
disposición de carnet de conducir, se ha dictado Resolución de Alcaldía en fecha 13
de mayo de 2025, rectificando las Bases de Selección en los siguientes términos

“Rectificar  la  Bases  de  Selección  en  su  BASE  TERCERA,  de  forma  que  se  incluya
como punto lo siguiente:

Estar en posesión de carnet de conducir tipo B en vigor.

El apartado 2 pasaría a numerarse como 3.”

En El Olivar a 13 de mayo de 2025.LA ALCALDESA.Fdo.: María del Pilar Ruiz
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HITA

APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE
LA  TASA  POR  LA  UTILIZACIÓN  PRIVATIVA  O  EL  APROVECHAMIENTO
ESPECIAL DE LOS LOCALES DE TITULARIDAD MUNICIPAL.

1483

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 8 de mayo de 2025,
acordó la aprobación provisional de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por
la cesión y uso de locales e instalaciones municipales.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el
expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://hita.sedelectronica.es].

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

En Hita, a 12 de mayo de 2025. Alcalde-Presidente.- Ignacio Ayuso Blas
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HITA

APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA  ORDENANZA  REGULADORA  DE  LA
TENENCIA,  BIENESTAR  ANIMAL  Y  REGISTRO  DE  ANIMALES
POTENCIALMENTE  PELIGROSOS.

1484

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 8 de mayo de 2025,
acordó la aprobación inicial de la Ordenanza reguladora de la Tenencia, bienestar
animal y registro de animales potencialmente peligrosos.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de
Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de treinta días, a
contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se
estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://hita.sedelectronica.es].

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

En Hita, a 12 de mayo de 2025. Alcalde-Presidente.- Ignacio Ayuso Blas
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LORANCA DE TAJUÑA

CONVOCATORIA  DE  AYUDAS  PARA  LA  ADQUISICIÓN  DE  LIBROS  DE
TEXTO PARA EL CURSO ESCOLAR 2024-2025 BDNS (IDENTIF.): 831378

1485

BDNS (IDENTIF.): 831378

Convocatoria: Efectuada por Resolución de Alcaldía, Decreto nº2025-0129, para la
concesión de ayudas para adquisición de libros de texto para el  curso escolar
2024-2025.

El Ayuntamiento de Loranca de Tajuña tiene entre sus prioridades el apoyo a las
familias mediante la creación de nuevos servicios municipales, o la mejora de los
existentes, y la puesta en marcha o ampliación de líneas de ayudas y subvenciones
que faciliten el desarrollo integral de las mismas. La Constitución española, en el
artículo 27, recoge el  derecho a la educación de todos los españoles y la Ley
Orgánica 8/1985, Reguladora del Derecho a la Educación, además de garantizar ese
derecho hace especial  énfasis en aquellas franjas de edad en las que, por ser
especialmente  necesaria  para  el  pleno  desarrollo  de  la  persona,  se  declara
obligatoria y gratuita.

El artículo 25.1 e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen
Local (LRBRL) establece que los municipios ejercerán competencias, en los términos
de la  legislación del  Estado y de las  Comunidades Autónomas,  en materia  de
atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social, y la letra n)
establece  que  ejercerán  competencias,  compartidas  con  la  administración
autonómica,  en  la  vigilancia  del  cumplimiento  de  la  escolaridad  obligatoria.

En este sentido, este Ayuntamiento siendo conscientes del gran esfuerzo que deben
realizar familias del municipio al inicio de cada curso escolar para adquirir los libros
de texto y material escolar didáctico, pretendemos colaborar con las mismas y
reducir este esfuerzo económico que realizan cada año. Por tanto el Ayuntamiento
de Loranca de Tajuña ha destinado una cantidad en los Presupuestos generales
2021 prorrogados, con este objetivo. Dentro de las actuaciones mencionadas, se
convocan ayudas para la adquisición de libros de texto correspondientes al curso
2024-2025  para  el  segundo  ciclo  de  Educación  Infantil,  Educación  Primaria,
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato.

Artículo 1. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de esta convocatoria regular el procedimiento de concesión de ayudas
para adquisición de libros de texto para el curso escolar 2024-2025 por parte del
Ayuntamiento de Loranca de Tajuña, para alumnos, del segundo ciclo de Educación
Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, que
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reúnan las condiciones que se señalan a continuación.

Art. 2. Naturaleza jurídica y régimen aplicable.

Las ayudas que se conceden tendrán carácter de subvención y se regirán por la Ley
38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones;  por  el  Real  Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, y
por lo recogido en esta convocatoria de acuerdo a lo establecido en el artículo
23.2.a) de la Ley de Subvenciones.

Art. 3. Crédito presupuestario.

El  importe  total  máximo  destinado  a  la  financiación  de  estas  ayudas  asciende  a
5.000,00  euros  con  cargo  a  la  aplicación  330-480  del  vigente  presupuesto
municipal del 2021 prorrogado.

Art. 4. Requisitos generales para solicitar la ayuda.

Para poder solicitar la ayuda se deberán reunir los siguientes requisitos:

Toda la unidad familiar debe estar empadronada, al menos, con tres mesesa.
de antelación en Loranca de Tajuña.
El alumno deberá cursar sus estudios en un centro docente sostenido conb.
fondos públicos de la Comunidad de Castilla La Mancha.
Los niveles a los que se dirige la ayuda son: segundo ciclo de Educaciónc.
Infantil,  Educación  Primaria,  Educación  Secundaria  Obligatoria  (ESO)  y
Bachillerato.
El alumno que repita curso no podrá ser beneficiario de la ayuda para el cursod.
que  repite,  salvo  que,  por  circunstancias  sobrevenidas  y  con  carácter
excepcional, haya cambiado de libros.
Todos los miembros de la unidad familiar deberán estar al corriente de pagoe.
en los tributos y restantes ingresos de derecho público municipales. La fecha
de  referencia  para  la  comprobación  del  extremo  a  que  se  refiere  este
apartado es el último día del plazo para la presentación de las solicitudes.

Art. 5. Determinación de la unidad familiar.

Determinación de la unidad familiar:

1. A los efectos de la presente convocatoria, se considera que conforman la unidad
familiar:

Los padres y,  en su caso,  el  tutor  o  persona encargada de la  guarda ya.
protección del menor
Los alumnos beneficiarios de las presentes becas.b.

2. En el caso de divorcio o separación legal o de hecho (cuando no existe vínculo
matrimonial) de los padres no se considerará miembro computable a aquel de ellos
que no conviva con el  solicitante de la beca.  La unidad familiar  se entenderá
constituida por el padre o la madre y los hijos beneficiarios de las presentes becas
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que convivan con uno u otra, y reúnan los requisitos señalados en el apartado 1
anterior, siempre que se justifique esta situación de monoparentalidad.

3. En los supuestos en los que el solicitante de la beca sea un menor en situación
de acogimiento, será de aplicación a la familia de acogida lo dispuesto en los
párrafos anteriores. Se tendrá que justificar documentalmente la existencia de esta
situación.

4. Todas las referencias anteriores a padre o madre serán aplicables, en su caso, a
los tutores o personas encargadas de la guarda y protección del menor.

5. Si se encontrase en una circunstancia distinta a las anteriores, deberá aportarse
certificado  de  los  servicios  sociales  que  acredite  la  convivencia  del  alumno por  el
que se solicita la beca y todos los familiares que convivan con él.

6. Nadie podrá formar parte de dos unidades familiares al mismo tiempo.

Art. 6. Plazo y lugar de presentación de solicitudes y documentos obligatorios.

1. Las solicitudes, que deberán suscribirse con ocasión de cada convocatoria e irán
acompañadas de la siguiente documentación acreditativa del cumplimiento de los
requisitos establecidos en el artículo 4:

Fotocopia del DNI de la persona solicitante. En caso de que el solicitante seaa.
extranjero, fotocopia cotejada de la tarjeta de residencia en vigor.
Fotocopia del libro de familia.b.
Declaración de la renta del ejercicio 2023 de los miembros computables de lac.
unidad familiar. En caso de desempleo, certificado de la Oficina de Empleo en
el que se indique la prestación percibida en el año 2023, la que percibe
actualmente y período durante el que se va a percibir.

2. El plazo para presentar las solicitudes será de 15 días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de la publicación en el B.O.P. de Guadalajara.

3. Solo se admitirá una solicitud por menor que cumpla los requisitos del artículo 4.

4.  Las  solicitudes  debidamente  cumplimentadas  y  acompañadas  de  la
documentación establecida en el apartado 1 del presente artículo, se presentarán
en  el  Registro  del  Ayuntamiento  de  Loranca  de  Tajuña  o  mediante  los
procedimientos establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

5. La presentación de la solicitud supone la declaración responsable, por parte del
solicitante, de no hallarse incurso en ninguno de los supuestos recogidos en el
artículo 13.2 de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Art. 7. Forma de concesión de las ayudas y cuantía.

La concesión de las ayudas se realizará siguiendo el orden de puntuación obtenida,
cantidad  de  150  euros  para  todas  las  etapas  hasta  agotar  la  consignación
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presupuestaria indicada.

En caso de no agotar la consignación presupuestaria se procederá al incremento de
la cuantía a repartir por alumno hasta agotar dicha consignación, con el límite del
gasto justificado por alumno.

Los criterios de otorgamiento serán:

1. Determinación de la renta familiar.

La renta familiar será el  resultado de sumar los niveles de renta de todos los
miembros de la unidad familiar que hayan generado ingresos. La renta per cápita
será  el  resultado  de  dividir  la  renta  familiar  entre  el  número  de  miembros
computables de la familia. Si no se estuviera obligado a presentar declaración de
IRPF, se tomará como cálculo el importe íntegro de los ingresos. Para la concesión
de las ayudas, se tendrá en cuenta los siguientes intervalos de renta familiar per
cápita, según datos correspondientes a la renta del año 2023.

Desde Hasta Puntuación

0 € 1.999,99 € 6 puntos

2.000 € 2.999,99 € 5 puntos

3.000 € 3.999,99 € 4 puntos

4.000 € 4.999,99 € 3 puntos

5.000 € 5.999,99 € 2 puntos

6.000 € 7.000,00 € 1 punto

2. Situación familiar.

Por cada miembro de la unidad familiar  con minusvalía física,  psíquica oa.
sensorial: 1 punto (hasta un máximo de 2 puntos).
Familia numerosa: 1 puntob.

Una vez valoradas todas las solicitudes se elaborará, por el órgano instructor, una
propuesta de adjudicación provisional  que deberá ser motivada y contendrá la
relación de solicitantes con indicación de su puntuación, de las ayudas concedidas y
denegadas. Obtendrán la ayuda aquellos solicitantes que hayan obtenido mayor
puntuación  y  hasta  el  límite  definido  por  la  cantidad  consignada  en  los
presupuestos  municipales.

Art. 8. Órgano instructor del expediente.

El órgano competente de la tramitación de los expedientes será un concejal del
Ayuntamiento, que actuará a través de la unidad administrativa correspondiente.

Art. 9. Resolución.

1.  El  órgano  competente  para  la  concesión  de  las  ayudas  a  que  se  refieren  la
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presente  convocatoria  será  la  Alcaldía,  que  igualmente  tendrá  la  facultad  de
interpretar las dudas que se planteen en su aplicación.

2. El plazo máximo para emitir la resolución será de tres meses contados desde la
fecha de finalización del plazo para la presentación de solicitudes.

3. Las solicitudes sobre las que no haya recaído resolución expresa en el plazo
señalado en el apartado anterior se entenderán desestimadas, sin perjuicio de que
subsista la obligación de la Administración de resolver expresamente.

Art. 10. Justificación y abono de las ayudas.

1.  La  justificación  de  las  ayudas  concedidas,  a  efectos  de  su  abono  por  el
Ayuntamiento, se hará mediante la aportación de facturas originales o documento
que acredite la compra a nombre del solicitante de la misma. La factura deberá
estar expeditada conforme a la legislación vigente, indicando nombre o razón social
del  vendedor,  domicilio,  NIF  o  CIF,  número  de  unidades  e  importe  total  con
indicación  del  IVA.  También  servirá  justificante  bancario  de  recibo  emitido  por  el
centro educativo. La justificación deberá presentarse en el plazo que se fije cuando
se  publique  la  resolución  definitiva  de  beneficiarios.  Junto  con  la  factura  es
imprescindible  presentar  el  justificante  de  escolarización  emitido  por  el  centro
educativo.  En  el  supuesto  de  que  el  alumno  repita  curso,  deberá  aportar
documentación que acredite que es el primer año que cursa estudios en ese centro
educativo  o  que  ha  habido  modificaciones  en  el  listado  de  libros  de  texto  con
relación  al  curso  pasado.

2. El Ayuntamiento de Loranca de Tajuña procederá al pago de las ayudas mediante
transferencia bancaria a la cuenta indicada por cada solicitante.

Art. 11. Recursos.

Contra las resoluciones recaídas en los expedientes de las ayudas reguladas cabrá
interponer potestativamente recurso de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de
un mes, o bien, directamente, recurso contencioso administrativo en el plazo de dos
meses,  ante los  Juzgados de lo  Contencioso-Administrativo de Guadalajara,  sin
perjuicio  de  que  los  interesados  puedan  ejercer  cualquier  otro  que  estimen
oportuno para la mejor defensa de sus intereses, en los términos del artículo 46 de
la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

Art. 12. Compatibilidad de las ayudas.

Las ayudas concedidas en virtud de la presente convocatoria no serán compatibles
con cualesquiera otras ayudas que pudieran ser percibidas con la misma finalidad
de esta u otras entidades públicas o privadas.

Art. 13. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios de las ayudas concedidas tendrán la obligación de comunicar al
Ayuntamiento  de  Loranca  de  Tajuña  las  incidencias  que  puedan  darse  en  su
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aplicación.

2. La obtención fraudulenta de la ayuda será causa de revocación de la ayuda
concedida, estando obligados a reintegrar al Ayuntamiento de Loranca de Tajuña
las  cantidades  percibidas  indebidamente  y  los  intereses  de  demora
correspondientes, sin perjuicio de las sanciones y/o acciones legales que puedan
derivarse de esta u otras ordenanzas municipales.

Art. 14. Control.

1.  La  Intervención  del  Ayuntamiento  de  Loranca  de  Tajuña,  a  través  de  las
Concejalías  pertinentes,  podrá  realizar,  mediante  los  procedimientos  legales
oportunos, las comprobaciones necesarias respecto de las ayudas concedidas.

2. Los beneficiarios están obligados a facilitar cuanta información les sea requerida
por el Ayuntamiento de Loranca de Tajuña, facilitando el ejercicio de sus funciones.

En Loranca de Tajuña a 9 de mayo de 2025. El Alcalde - Presidente, D. Enrique
Calvo Montero
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ANEXO 1. MODELO DE SOLICITUD

Alumno 1
Nombre Apellidos

Centro escolar Localidad

Curso y etapa  Fecha de nacimiento  

Alumno 2
Nombre Apellidos

Centro escolar Localidad

Curso y etapa  Fecha de nacimiento  

Alumno 3
Nombre Apellidos

Centro escolar  Localidad

Curso y etapa  Fecha de nacimiento  

      

1.1- Datos del padre, madre o representante legal (SOLICITANTE):

NIF/NIE   Apellidos  
Nombre  

Correo electrónico  País  

Dirección Tipo
vía

 Nombre
vía

 Nº  

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  
Fax  Teléfono

fijo
 Teléfono

móvil
 

                        

OTROS FAMILIARES RESIDENTES EN EL DOMICILIO

Parentesco Nombre y Apellidos DNI/NIE Fecha
Nacimiento

(*) Firma
Mayores 18

años

     

     

     

     

     

CÓDIGO
IBAN CÓDIGO CUENTA CLIENTE

E S                       

                        

DECLARO bajo mi responsabilidad:

Que  son  ciertos  los  datos  consignados  en  la  presente  solicitud  y  en  la
documentación aportada.

No hallarse incurso en prohibición para obtener la condición de persona beneficiaria
de subvenciones (arts. 13.2 e) y 34.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones)
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Que la persona solicitante forma parte del alumnado de la escuela pública.

Que el importe correspondiente a la presente convocatoria irá destinado en su
totalidad al objeto de la misma.

Así mismo, declaro que estoy informado/a que, desde el momento de presentar la
solicitud, quedo obligado/a a presentar cualquier documento que me sea requerido
en relación a la solicitud efectuada.

Loranca de Tajuña, a ....... de ............................................ de 2025
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MAZUECOS

DELEGACION MATRIMONIO CIVIL

1486

Vista  la  documentación  remitida  por  el  Registro  Civil  de  Guadalajara  ,  con
Expediente  de  autorización  de  matrimonio  491/2025  ,  para  la  celebración  del
próximo matrimonio civil entre Don JESÚS ÁNGEL GARCÍA GARCÍA y Doña CRISTINA
ESPINOSA APARICIO .

A  tenor  de lo  establecido en el  artículo  51 del  Código Civil,  modificado por  la  Ley
35/1994, de 23 de diciembre, en materia de autorización del matrimonio civil por
los alcaldes.

Dado el contenido de la Instrucción de 26 de enero de 1995 de la Dirección General
de  Registros  y  del  Notariado  sobre  autorización  del  matrimonio  civil  por  los
alcaldes.

En uso de las facultades conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y el artículo 41 del RD 2568/1986,
de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Por todo lo que precede, por el presente HE RESUELTO:

Primero.- Delegar en el Concejal y Teniente de Alcalde de este Ayuntamiento, Don
RAÚL GARCÍA GARCÍA , la facultad atribuida a la Alcaldía por el artículo 51 del
Código  Civil,  modificado  por  la  Ley  35/1994,  de  26  de  diciembre,  para  la
autorización del matrimonio civil a celebrar entre Don JESÚS ÁNGEL GARCÍA GARCÍA
y Doña CRISTINA ESPINOSA APARICIO , el próximo día 2 de mayo de 2025 , a las
13,00 horas, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento.

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución .

Tercero.-  Notificar  la  presente  Resolución  que  tendrá  efectos  desde  esta  fecha  a
Don RAÚL GARCÍA GARCÍA y dar cuanta al Pleno en la próxima sesión que este
celebre.

En Mazuecos, a 29 de abril de 2025. Cristian García García . Alcalde-Presidente.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PASTRANA

BASES Y CONVOCATORIA PARA DOS PLAZAS L PARA EL PUESTO DE
TAQUILLEROS-LIMPIADORES PARA LA PISCINA MUNICIPAL DE PASTRANA

1489

1.- OBJETO.

El objeto de esta convocatoria es la provisión de las siguientes plazas:

DOS  TRABAJADORES/AS  LABORALES  PARA  EL  PUESTO  DE  TAQUILLEROS-
LIMPIADORES PARA LA PARA LA PISCINA MUNICIPAL, DURANTE EL PERIODO ESTIVAL
DE AÑO 2025.

La contratación se hará en régimen de derecho laboral  temporal,  mediante la
modalidad de contrato  de sustitución  para  cubrir  temporalmente  el  puesto  de
trabajo  hasta que se lleve a  cabo el  proceso de selección,  para su cobertura
definitiva

2.- MODALIDAD CONTRACTUAL.

La contratación se hará en régimen de derecho laboral  temporal,  mediante LA
MODALIDAD DE CONTRATO DE TRABAJO DE DURACIÓN DETERMINADA A TIEMPO
PARCIAL, la jornada laboral de 30 horas, siendo la jornada normal de 40 horas,
conforme a lo dispuesto en el artículo 12 del Real Decreto Legislativo, de 24 de
marzo, por el  que se aprueba el  texto refundido de la Ley de Estatuto de los
Trabajadores. Efectuando el servicio de TAQUILLEROS-LIMPIADORES DE LA PISCINA
MUNICIPAL DE PASTRANA para la temporada de verano del año 2025, teniendo en
cuenta lo  establecido en el  párrafo  3º  de la  DA 4ª  RDL 32/2021:  «se podrán
suscribir contratos de sustitución para cubrir temporalmente un puesto de trabajo
hasta que finalice el proceso de selección para su cobertura definitiva, de acuerdo
con  los  principios  constitucionales  de  igualdad,  mérito  y  capacidad  y  en  los
términos establecidos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes
para la reducción de la temporalidad en el empleo público».

FUNCIONES:

Cobrar  las  entradas  para  acceder  a  la  Piscina  Municipal  de  Pastrana,
siguiendo las instrucciones del Ayuntamiento de Pastrana y debiendo rendir
cuenta de las entradas vendidas diariamente al mismo.
Limpieza diaria  de las instalaciones donde están ubicados los vestuarios,
baños y taquilla.
Controlar el acceso a las instalaciones de personas que no hayan pagado la
correspondiente entrada.
Se debe permanecer durante su jornada de trabajo, en su puesto de trabajo.
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3.- INSTANCIAS.

Las solicitudes dirigidas al Sr. Alcalde, se ajustarán según modelo que consta en el
Anexo I,  se presentarán en el  Registro General de la Corporación en horas de
oficina  (de  10:00  a  13:00  horas)  y/o  a  través  de  la  página
pastrana.sedelectronica.es, durante el plazo de QUINCE DIAS NATURALES, a contar
desde  el  día  siguiente  a  la  publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia.

Igualmente podrán presentarse las instancias dentro del plazo señalado de acuerdo
con  lo  dispuesto  en  el  art.  16  de  la  Ley  39/2015,  de  01  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los aspirantes deberán manifestar en las instancias que reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos en la base siguiente.

4.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES Y DOCUMENTACIÓN A APORTAR.

Los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

Tener la nacionalidad española.
También podrán acceder, en igualdad de condiciones que los españoles:

Los nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea.
Los cónyuges de españoles y de nacionales de otros Estados miembros
de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, y sus
descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén separados de
derecho,  sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad
dependientes.
Las  personas  incluidas  en  el  ámbito  de  aplicación  de  los  Tratados
Internaciones celebrados por la Unión Europea y ratificados por España
en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.
Los extranjeros con residencia legal en España.

Tener cumplidos, en la fecha de la convocatoria, la edad de dieciocho años y
no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal ejercicio de su
función.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleo público.
Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria
o titulación equivalente.

Los  requisitos  establecidos  en  las  normas  anteriores  deberán  poseerse  en  el
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momento de finalizar el plazo de presentación de instancias y mantenerse durante
todo el proceso, así como en el momento de formalización del contrato

Los  aspirantes  afectados  por  limitaciones  físicas,  psíquicas  o  sensoriales,  que
tengan reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento, serán
admitidos en igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin que puedan ser
excluidos por estas causas, siempre que tales limitaciones no sean incompatibles
con el desempeño de las tareas o funciones correspondientes.

Estos aspirantes tendrán que alegar de forma expresa, al tiempo de presentar la
correspondiente solicitud, qué tipo de discapacidad padecen y qué adaptaciones
necesitan para la realización de los ejercicios, y los ajustes razonables necesarios
de  tiempo y  medios  para  su  realización,  para  asegurar  que  las  personas  con
discapacidad participan en condiciones de igualdad. En aplicación del Real Decreto
2271/2004 de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la
provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad, a efectos de
valorar la procedencia de la concesión de las adaptaciones solicitadas, se solicitará
al  candidato  el  correspondiente  certificado  o  información  adicional.  La  adaptación
no se otorgará de forma automática, sino únicamente en aquellos casos en que la
discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar. En tal caso, y a
efectos de que el órgano de selección pueda valorar la procedencia o no de la
concesión de lo solicitado, el candidato adjuntará el Dictamen Técnico Facultativo
emitido por el  órgano técnico de calificación del grado de minusvalía competente,
acreditando de forma fehaciente, las deficiencias permanentes que han dado origen
al grado de minusvalía reconocido.

Se aplicarán los criterios generales para las adaptaciones de tiempos, prueba oral
y/o  escrita  según  deficiencias  y  grados  de  discapacidad»  previstos  en  la  Orden
PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la
adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al
empleo público de personas con discapacidad.

Documentación a aportar:

Modelo de Solicitud, Anexo I.
DNI o documento equivalente.
Copia del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o titulación
equivalente.
Certificado de delitos de naturaleza sexual.
Demás documentación, que justifiquen los méritos correspondientes.

5.- SELECCIÓN.

El  presente proceso selectivo se realizará mediante el  sistema de concurso de
méritos:

FASE DE CONCURSO.

5.A.- Fase de Concurso. Máximo 8 puntos.
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Por  estar  en  posesión  de  titulación  académica  o  equivalente  (Máximo 2
puntos):

Bachiller…………………….……0,50 puntos.
FP II Grado Medio……………...0,50 puntos.
FP II Grado Superior…………….…..1 punto.
Diplomatura…………..…….……1,50 puntos.
Licenciatura ó Grado……………… 2 puntos.

Las titulaciones superiores sólo se valorarán la más superior, no siendo en ningún
caso acumulativas.

Por  antigüedad  como  demandante  de  empleo:  máximo  2  puntos.  Este
apartado se valorará de forma ponderada, esto es, se otorgará la máxima
puntuación a la persona con la mayor antigüedad y al resto de participantes
en forma ponderada.
Por no cobro de ningún tipo de prestación por desempleo/subsidio: 2 puntos.
Minusvalía:  los  aspirantes  que tengan la  condición  legal  de  persona con
minusvalía igual o superior al 33%: máximo 2 puntos.
En caso de empate se decidirá  por  sorteo al  cual  serán convocados los
aspirantes que hayan obtenido la misma documentación.

5.B.- Calificaciones. Puntuación Final.

La  suma  de  las  calificaciones  obtenidas  en  la  fase  de  concurso  determinará  la
calificación  final  obtenida  por  los  aspirantes,  siendo  propuesto  para  el  puesto  de
trabajo las personas que mayor puntuación obtengan, pudiéndose proponer tan
sólo dos personas, pudiendo quedar en bolsa de trabajo, por orden de puntuación
obtenida, el resto de las personas.

6.- COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL.

El tribunal estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: secretario del Ayuntamiento, o persona en quien delegue.

Vocales titulares:

Administrativo del Ayuntamiento, quien a su vez actuara como secretario del
Tribunal o persona en quien delegue.
Auxiliar del Ayuntamiento o persona en quien delegue.

Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la presencia de la mitad más
uno  de  sus  miembros  titulares  o  suplentes  indistintamente.  En  todo  caso,  se
requiere  la  asistencia  efectiva  del  Presidente  y  del  Secretario  o  de  quienes
legalmente les sustituyan.

Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes,
resolviendo, en caso de empate, el voto de calidad del Presiente del Tribunal.

7.- DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO Y PROPUESTA DE CONTRATACIÓN.
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El Tribunal se reunirá en sesión única, una vez finalizado el periodo de presentación
de  solicitudes  o,  en  su  caso,  una  vez  finalizado  el  plazo  concedido  para  la
subsanación de estas, al objeto de valorar los méritos aportados por los aspirantes.

Una vez realizada la valoración de estos méritos se expondrán en el tablón de
anuncios de este Ayuntamiento,  los aspirantes que hayan superado la fase de
concurso con las puntuaciones obtenidas por cada uno de ellos,teniendo un plazo
de 3 días hábiles para presentar alegaciones. Transcurrido este plazo, se elevará
propuesta a la Alcaldía para proceder a la contratación de los dos aspirantes que
hayan obtenido la mayor puntuación.

Los aspirantes propuestos deberán presentar la documentación que se le requiera a
fin  de  la  formalización  del  correspondiente  contrato  laboral  de  acuerdo  con  la
legislación vigente, en el plazo máximo de 2 días a contar desde la publicación del
resultado  definitivo  del  concurso  en  el  Tablón  de  Anuncios  del  Ayuntamiento.  Se
constituirá lista de espera a efectos de cubrir las posibles bajas que se produzcan
durante la duración de los contratos de trabajo.

8.- DECLARACIÓN EXPRESA.

No podrá declararse superado el proceso selectivo por mayor número de aspirantes
que plazas convocadas.

9.- INTERPRETACIÓN DE ESTAS BASES.

Se faculta al Tribunal de selección para la interpretación y resolución de todas las
incidencias que pudieran surgir durante el proceso de selección, en todo lo no
expresamente  previsto  en  estas  bases  y  de  acuerdo,  en  todo  caso,  con  los
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

En Pastrana a 13 de mayo de 2025, El Acalde, Carlos Largo Alcón.
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ANEXO I

D./Dña. _____________________________________, con DNI n. º ____________, y domicilio
a  efectos  de  notificación  en  ____________________________________,  Teléfono
___________  Email  ____________________________.

EXPONE

Que vista la convocatoria publicada en el BOP de Guadalajara, en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Pastrana (Guadalajara) o en la sede electrónica de
este Ayuntamiento, en relación con la convocatoria para la contratación mediante
el sistema de concurso de méritos de DOS PLAZAS DE TAQUILLEROS-LIMPIADORES
DE LA PISCINA MUNICIPAL, para la temporada de verano del año 2025, conforme a
las bases aprobadas por Decreto de Alcaldía 2025-______, de fecha ___/___/_______.

PRIMERO. -Que cree reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

SEGUNDO. -Que declara conocer las bases generales de la convocatoria relativa a
las pruebas de selección de personal laboral temporal de carácter interinode la
plantilla municipal.

TERCERO. -Que adjunta a la  presente solicitud la  siguiente documentación,  de
cumplir  los requisitos exigidos en la convocatoria y de los méritos alegados a
efectos de valoración conforme las bases:

DNI o documento equivalente.
Copia del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o titulación
equivalente.
Certificado de delitos de naturaleza sexual.
Demás documentación, que justifiquen los méritos correspondientes.

………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………

Por todo ello.

SOLICITA

Que  se  admita  esta  solicitud  para  las  pruebas  de  selección  de  personal
referenciada.

En Pastrana, a _______ de ___________ de 2025

El Solicitante,

Fdo.: _____________________________________

ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE PASTRANA (GUADALAJARA)
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PASTRANA

BASES  Y  CONVOCATORIA  PARA  LA  PROVISIÓN  DE  DOS  PLAZAS
PERSONAL  LABORAL  A  TIEMPO  COMPLETO  SOCORRISTA  A  PISCINA
MUNICIPAL
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1.- OBJETO.

La contratación se hará en régimen de derecho laboral  temporal,  mediante la
modalidad de contrato  de sustitución  para  cubrir  temporalmente  el  puesto  de
trabajo  hasta que se lleve a  cabo el  proceso de selección,  para su cobertura
definitiva.

2.- MODALIDAD CONTRACTUAL.

Las modalidades contractuales elegidas serán la de CONTRATO DE TRABAJO DE
SUSTITUCIÓN  A  TIEMPO  COMPLETO  (40  DE  HORAS  SEMANALES  DE  LUNES  A
DOMINGO con los descansos que correspondan), conforme a lo dispuesto en el
artículo 12 del Real Decreto Legislativo, de 24 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Estatuto de los Trabajadores, teniendo en cuenta lo
establecido  en  el  párrafo  3º  de  la  DA  4ª  RDL  32/2021:  «se  podrán  suscribir
contratos de sustitución para cubrir temporalmente un puesto de trabajo hasta que
finalice  el  proceso  de  selección  para  su  cobertura  definitiva,  de  acuerdo  con  los
principios  constitucionales  de  igualdad,  mérito  y  capacidad  y  en  los  términos
establecidos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público».

FUNCIONES: Las propias inherentes al puesto de socorrista.

Realizar las atenciones, curas de urgencia y primeros auxilios a los posibles
accidentados.
Controlar  exhaustivamente  a  los  usuarios  en  los  vasos  y  las  acciones
realizados por estos.
Controlar el botiquín, materiales y productos medicinales almacenados.
Registrar las incidencias en el Libro de Registro del Socorrista.
Control  del  aforo  de  la  instalación,  y  determinar  en  caso  necesario  la
limitación del acceso a la misma.
Determinar el abandono de la instalación por parte de los usuarios en caso de
tormentas,  inclemencias  meteorológicas  o  acontecimientos  que  así  lo
aconsejen.
Cualquier otra que se le encargue por parte de la concejalía de Deportes
relacionada con su puesto de trabajo.
Mantenimiento de la limpieza del área de las piscinas (pasar diariamente y
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cuando el mantenimiento de la higiene lo requiera el limpia fondos, mantener
la  superficie  del  agua  de  las  piscinas  libre  de  hojas  e  insectos,  control  pH,
añadir cloro, recogida y limpieza papeleras, cumplimentar libro de registro).
Todo ello diariamente.

En el caso de que se lleven a cabo; impartir clases de aquagym o de natación,
según turno, (si no se contratan monitores específicos para estas actividades).

3.- INSTANCIAS.

Las solicitudes dirigidas al Sr. Alcalde, se ajustarán según modelo que consta en el
Anexo I,  se presentarán en el  Registro General de la Corporación en horas de
oficina  (de  10:00  a  13:00  horas),  y/o  a  través  de  la  página
pastrana.sedelectronica.es, durante el plazo de QUINCE DÍAS NATURALES, contados
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Igualmente podrán presentarse las instancias dentro del plazo señalado de acuerdo
con  lo  dispuesto  en  el  art.  16  de  la  Ley  39/2015,  de  01  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los aspirantes deberán manifestar en las instancias que reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos en la base siguiente.

4.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES y DOCUMENTACIÓN A APORTAR.

Los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

Estar vigente y en posesión del Título de Primeros Auxilios y Socorrismo.
Tener cumplidos, en la fecha de la convocatoria, la edad de dieciocho años y
no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal ejercicio de su
función.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleo público.

Los  requisitos  establecidos  en  las  normas  anteriores  deberán  poseerse  en  el
momento de finalizar el plazo de presentación de instancias y mantenerse durante
todo el proceso, así como en el momento de formalización del contrato.

Documentación a aportar:
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Modelo de Solicitud (Anexo I).
DNI o documento equivalente.
Titulación; Primeros Auxilios y Socorrismo.
Copia del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o titulación
equivalente.
Certificado de delitos de naturaleza sexual.
Vida laboral (a efectos de valoración de la experiencia laboral).
Demás documentación, que justifiquen los méritos correspondientes.

5.- SELECCIÓN.

El  presente proceso selectivo se realizará mediante el  sistema de concurso de
méritos:

FASE DE CONCURSO.

5.A.- Fase de Concurso. Máximo 10 puntos. -

Por  antigüedad  como  demandante  de  empleo:  máximo  2  puntos.  Este
apartado se valorará de forma ponderada, esto es, se otorgará la máxima
puntuación a la persona con la mayor antigüedad y al resto de participantes
en forma ponderada.
Por no cobro de ningún tipo de prestación por desempleo/subsidio: 2 puntos
Por titulación “desfibrilación externa automatizado DEA”, 1 punto.
Por titulación de “monitor acuático”, 1 punto.
Experiencia en el puesto de trabajo ofertado:

1 temporada…………………….……1 punto.
2 temporadas ó más………………….2 puntos.

En caso de empate se decidirá por sorteo al cual serán convocados los aspirantes
que hayan obtenido la misma documentación.

5.B.- Calificaciones. Puntuación Final.

La  suma  de  las  calificaciones  obtenidas  en  la  fase  de  concurso  determinará  la
calificación  final  obtenida  por  los  aspirantes,  siendo  propuesto  para  el  puesto  de
trabajo las personas que mayor puntuación obtengan, pudiéndose proponer tan
sólo dos personas, pudiendo quedar en bolsa de trabajo, por orden de puntuación
obtenida, el resto de las personas.

6.- COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL.

El tribunal estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: Secretario del Ayuntamiento, o persona en quien delegue.

Vocales titulares:

Administrativo del Ayuntamiento, quien a su vez actuara como Secretario del
Tribunal o persona en quien delegue.
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Auxiliar del Ayuntamiento o persona en quien delegue.

Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la presencia de la mitad más
uno  de  sus  miembros  titulares  o  suplentes  indistintamente.  En  todo  caso,  se
requiere  la  asistencia  efectiva  del  Presidente  y  del  Secretario  o  de  quienes
legalmente les sustituyan.

Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes,
resolviendo, en caso de empate, el voto de calidad del Presiente del Tribunal.

7.- DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO Y PROPUESTA DE CONTRATACIÓN.

El Tribunal se reunirá en sesión única, una vez finalizado el periodo de presentación
de  solicitudes  o,  en  su  caso,  una  vez  finalizado  el  plazo  concedido  para  la
subsanación de estas, al objeto de valorar los méritos aportados por los aspirantes.

Una vez realizada la valoración de estos méritos se expondrán en el tablón de
anuncios de este Ayuntamiento,  los aspirantes que hayan superado la fase de
concurso con las puntuaciones obtenidas por cada uno de ellos,teniendo un plazo
de 3 días hábiles para presentar alegaciones. Transcurrido este plazo, se elevará
propuesta a la Alcaldía para proceder a la contratación de los dos aspirantes que
hayan obtenido la mayor puntuación,

Los aspirantes propuestos deberán presentar la documentación que se le requiera a
fin  de  la  formalización  del  correspondiente  contrato  laboral  de  acuerdo  con  la
legislación vigente, en el plazo máximo de 2 días a contar desde la publicación del
resultado  definitivo  del  concurso  en  el  Tablón  de  Anuncios  del  Ayuntamiento.  Se
constituirá lista de espera a efectos de cubrir las posibles bajas que se produzcan
durante la duración de los contratos de trabajo.

8.- DECLARACIÓN EXPRESA.

No podrá declararse superado el proceso selectivo por mayor número de aspirantes
que plazas convocadas.

9.- INTERPRETACIÓN DE ESTAS BASES.

Se faculta al Tribunal de selección para la interpretación y resolución de todas las
incidencias que pudieran surgir durante el proceso de selección, en todo lo no
expresamente  previsto  en  estas  bases  y  de  acuerdo,  en  todo  caso,  con  los
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

En Pastrana a 13 de mayo de 2025, El Acalde, Carlos Largo Alcón.
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ANEXO I

D./Dña.  _____________________________________________________________________,  con
DNI  n.  º  _________________________________,  y  domicilio  a  efectos  de  notificación  en
_____________________________________________,  Teléfono  __________________  Email
____________________________________.

EXPONE

Que vista la convocatoria publicada en el BOP de Guadalajara, en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Pastrana (Guadalajara) o en la sede electrónica de
este Ayuntamiento de Pastrana (Guadalajara), en relación con la convocatoria para
la contratación mediante el  sistema de concurso de méritos de dos plazas de
SOCORRISTAS de la piscina municipal para la temporada de verano del año 2025,
conforme a las Bases aprobadas por Decreto de Alcaldía 2025-_________de fecha 12
de mayo de 2025.

PRIMERO. -Que cree reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

SEGUNDO. -Que declara conocer las bases generales de la convocatoria relativa a
las pruebas de selección de personal laboral temporal de carácter interino de la
plantilla municipal.

TERCERO. -Que adjunta a la  presente solicitud la  siguiente documentación,  de
cumplir  los requisitos exigidos en la convocatoria y de los méritos alegados a
efectos de valoración conforme las bases:

Titulación, Primeros Auxilios y Socorrismo.
DNI o documento equivalente.
Copia del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o titulación
equivalente.
Certificado de delitos de naturaleza sexual.
Vida laboral (a efectos de valoración de la experiencia laboral).
Demás documentación, que justifiquen los méritos correspondientes.

………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………
…………

Por todo ello.

SOLICITA

Que  se  admita  esta  solicitud  para  las  pruebas  de  selección  de  personal
referenciada.
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En Pastrana, a _______ de ___________ de 2025

El Solicitante,

Fdo.: _____________________________________

ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE PASTRANA (GUADALAJARA)
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PASTRANA

CONVOCATORIA BASES DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE CUATRO
PLAZAS  PEON  SERVICIOS  MULTIPRES  PARA  PROGRAMA  DE  APOYO
ACTIVO AL EMPLEO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA LA
MANCHA.

1488

Vista  la  Resolución de la  Delegación Provincial  de  la  Consejería  de  Economía,
Empresas y Empleo en Guadalajara, de fecha 29 de abril de 2025, por la que se
resuelve la concesión para la contratación de personas desempleadas vulnerables y
en situación de exclusión social  por  Entidades Locales,  Entidades vinculadas o
dependientes de las mismas y Agrupaciones de Municipios – Programa de Apoyo
Activo al Empleo – Línea 1, con Expediente PAAE/1-GU-P1925300D-24-01,

Visto lo establecido en los artículos 127 y 130 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás legislación concordante, así
como en el art. 11 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
art.  27 del  R.D. 364/1995, que aprueba el  Reglamento General  de Ingreso del
Personal  al  Servicio  de  la  Admón.  del  Estado,  de  aplicación  supletoria  a  la
Administración Local, y de acuerdo con las competencias que me otorga el art.21
de la  Ley de Bases de régimen local  de 2 de abril  de 1985,  por  la  presente
RESUELVO:

Que se proceda a la convocatoria para la contratación de CUATRO (4) plazas, a
jornada completa,  acogidas  a  la  subvención  de  la  Orden 220/2024,  de  27  de
diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por el que se regulan
las  bases  para  la  concesión  de  subvenciones  para  la  puesta  en  marcha  del
Programa  de  Apoyo  Activo  al  Empleo  y  se  efectúa  la  convocatoria  de  2024,
destinadas a los proyectos “Pavimentación del Cementerio y Pavimentación de la
Calle  Eras  Bajas  del  Albaicin”  (2  Plazas)  y  “Adecuación  de  la  Entrada  Sur  de
Pastrana y aparcamiento del IES” (2 Plazas),  que prestarán sus servicios en el
municipio de Pastrana -Guadalajara- con una duración de 6 meses.

PAVIMENTACIÓN DEL CEMENTERIO Y  PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE ERAS
BAJAS DEL ALBAICIN: 2 PLAZAS.
ADECUACIÓN DE LA ENTRADA SUR DE PASTRANA Y APARCAMIENTO DEL IES:
2 PLAZAS
TOTAL 4 PLAZAS.

BASES DE LA SELECCIÓN

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
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Es objeto de la presente convocatoria la contratación de CUATRO (4) plazas (dos
por proyecto concedido), para la contratación temporal de personal, dependiente
del Ayuntamiento, al amparo de la subvención que le ha sido concedida.

Características:

Las referidas plazas: CUATRO PLAZAS, a jornada completa, están adscritas a la
Alcaldía-Presidencia.

SEGUNDA. MODALIDAD DEL CONTRATO.

La  modalidad del  contrato  es  para  la  contratación  de  personas  desempleadas
vulnerables y en situación de exclusión social, durante el periodo de seis meses,
acogido a subvención.

Fecha prevista de inicio de contrato el día 16 de junio de 2025.

La jornada de trabajo será a tiempo completo incluyendo,  además del  trabajo
productivo, las acciones de motivación, orientación o formación que en su caso se
le propusieran durante el  contrato temporal  por  el  Ayuntamiento o el  Servicio
público de Empleo, desarrollándose en una fase. El horario de trabajo será de 7’00
a 15’00 horas.

El contrato será improrrogable.

TERCERA. PERSONAS PARTICIPANTES Y REQUISITOS (artículo 16)

El  artículo  16  de  la  Orden  reguladora  establece  las  personas  participantes  y
requisitos:

1. Las contrataciones subvencionables deberán formalizarse con personas incluidas
en alguno de los siguientes colectivos vulnerables:

Personas  demandantes  de  empleo  y  servicios  inscritas  en  una  Oficina  Emplea  de
Castilla-La Mancha, en situación laboral de no ocupadas a la fecha de registro de la
oferta, que hayan permanecido inscritas, como ocupadas o no ocupadas, al menos
360 días, dentro de los 540 días anteriores a dicha fecha y que pertenezcan a
alguno de estos grupos y reúnan los respectivos requisitos a fecha de registro de la
oferta:

Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que no sean perceptoras de1.
prestaciones contributivas por desempleo.
Personas  menores  de  30  años  o  mayores  de  66  años,  en  las  mismas2.
condiciones  que  en  el  grupo  anterior,  cuando  tuvieran  responsabilidades
familiares, cuando exista informe favorable de los Servicios Sociales Básicos
para su inclusión en el Programa o cuando hayan sido priorizadas por las
Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha.
Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que hayan cotizado en el3.
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, al menos doce meses dentro
de los diez años anteriores a contar desde la publicación de esta orden y que
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estén  inscritas  como  demandantes  de  empleo  no  ocupadas  en  las  Oficinas
Emplea de Castilla-La Mancha, que hayan agotado su prestación por cese de
actividad o una prestación por desempleo a nivel contributivo.
Personas  que,  conviviendo  con  una  persona  dependiente,  pertenezcan  a4.
familias en las que ningún miembro esté empleado;  y aquellas personas
inscritas como demandantes de empleo no ocupadas, que hayan estado fuera
del mercado de trabajo por haber sido cuidadoras de personas dependientes.

Personas demandantes de empleo y servicios en situación laboral de nob.
ocupadas, registradas en una Oficina Emplea de Castilla-La Mancha a la
fecha del registro de la oferta, que tengan reconocido un grado de
discapacidad igual o superior al 33%. A tal efecto, se considera que
también presentan una discapacidad en grado igual o superior al 33%
las personas pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida
una pensión de incapacidad permanente en el grado de total, absoluta
o gran invalidez.
Personas jóvenes con baja cualificación. Se consideran como tales a lasc.
personas  con  edades  entre  los  dieciocho  años  y  que  no  hayan
alcanzado los treinta o a las personas inscritas como beneficiarias en el
Sistema Nacional de Garantía Juvenil siempre que, en ambos casos, no
cuenten con ninguna de las titulaciones previstas en el artículo 11.3 del
texto refundido de la Ley del  Estatuto de los Trabajadores,  para la
conclusión de un contrato formativo para la obtención de la práctica
profesional adecuada al correspondiente nivel de estudios.
Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género,d.
con las que deberán formalizarse al menos el 15% de los contratos a
celebrar con los colectivos incluidos en este apartado 1, salvo que no
exista  un  número  suficiente  de  este  colectivo,  para  alcanzar  dicho
porcentaje.
Personas con trastornos del espectro autista y personas víctimas dee.
trata de seres humanos.
Colectivos relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo,f.
de Diversidad Sexual  y  Derechos LGTBI  en Castilla-La Mancha,  que
acrediten, por sentencia judicial  firme, que han sido despedidos o que
han sufrido discriminación laboral por su condición sexual.
Las  personas  trabajadoras  que,  en  los  cinco  años  anteriores  a  lag.
publicación de esta orden, hayan sido despedidos de acuerdo con los
artículos 51 y 52.c) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, así como los trabajadores cuyo contrato de trabajo se extinga
conforme a lo previsto en los artículos 169 a 185 del texto refundido de
la Ley Concursal aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de
mayo, siempre que tengan una antigüedad mínima en la empresa o
grupo  de  empresas  de  dos  años.  En  el  caso  de  trabajadores  con
contrato  a  tiempo  parcial  o  fijos  discontinuos  la  antigüedad  se
computará de fecha a fecha desde la fecha de ingreso en la empresa,
hasta la fecha del despido.

2. Al menos el 25% de la totalidad de los contratos subvencionados a cada entidad
beneficiaria,  en  los  términos  previstos  en  este  artículo,  deberá  realizarse  con
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personas  en  situación  de  exclusión  social.

Y al menos el 7% de la totalidad de los contratos subvencionados deberá realizarse
con personas en situación de exclusión social que, además, tengan reconocido un
grado de discapacidad igual o superior al 33%.

En todo caso, se considera que, las personas contratadas de acuerdo con el párrafo
anterior,  están incluidas dentro del  25% reservado a personas en situación de
exclusión social.

A los efectos de esta orden, son personas en situación de exclusión social aquellas
que  tengan  acreditada  dicha  situación  por  los  servicios  sociales  de  atención
primaria competentes.

Las plazas no cubiertas en este cupo de reserva, serán ocupadas por las personas
incluidas en los colectivos del apartado 1.

3. Al menos el 55% de las personas a contratar deberán ser mujeres, salvo que no
exista  un  número  de  mujeres  desempleadas  suficiente  con  los  perfiles  requeridos
por la entidad beneficiaria para alcanzar dicho porcentaje.

Para dar cumplimiento a este cupo, las entidades beneficiarias podrán apartarse del
orden de prelación recogido en el acta de selección correspondiente, siempre que
tal decisión resulte necesaria para alcanzar dicho objetivo.

4. Los porcentajes mínimos previstos en los apartados 1.d), 2 y 3 de este artículo
sólo serán de aplicación a las entidades beneficiarias con población superior  a los
3.000  habitantes  y  siempre  que  haya  suficientes  personas  desempleadas  de  los
colectivos  a  los  que  se  refieren,  para  alcanzar  dichos  porcentajes.

5.  Sin  perjuicio  de  las  priorizaciones  establecidas  en  los  apartados  anteriores,
podrán participar otras personas demandantes de empleo y servicios en situación
laboral de no ocupadas, registradas en una Oficina Emplea de Castilla-La Mancha el
día anterior al inicio de la relación laboral, que se encuentren entre la relación de
colectivos vulnerables enumerados en el articulo 50.1 de la Ley 3/2023, de 28 de
febrero, de Empleo. En dicho articulo se enumeran los colectivos, distintos de los
enumerados  en  el  apartado  1  del  artículo  16,  estos  colectivos  solo  podrán
contratarse en ausencia de los colectivos del apartado uno, del articulo 16.

6. En todo caso, las personas a contratar deberán ser demandantes de empleo y
servicios en situación laboral de demandantes de empleo no ocupadas registradas
en  una  Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha,  el  día  anterior  al  del  inicio  de  la
relación  laboral.

7. A los efectos de esta orden, el dato de población de cada uno de los municipios
en los que se desarrollen los proyectos subvencionados se corresponderá con el
último dato del Censo de Población y Viviendas publicado por el Instituto Nacional
de Estadística.

CUARTA. OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES. (Artículo 17)
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Son obligaciones de las personas participantes:

Participar de forma activa en alguna de las acciones de orientación que se lea.
propusieran para su inserción laboral por parte de la entidad beneficiaria o la
Oficina Emplea de Castilla-La Mancha.
Dichas  acciones  deberán  realizarse  una  vez  que  la  persona  ha  sido
seleccionada por la entidad, bien con anterioridad al  inicio de la relación
laboral  o  durante  la  misma,  si  fuera  compatible,  o  en  los  tres  meses
siguientes a su finalización cuando se justifique debidamente la imposibilidad
de su realización previa.
No estarán obligados a participar en dichas acciones quienes acrediten que
en los seis meses anteriores a la contratación han realizado alguna acción de
orientación con una Oficina Emplea, con una entidad local o con una entidad
vinculada o dependiente de esta última.
Realizar,  con  anterioridad  al  inicio  de  la  relación  laboral,  alguna  de  lasb.
acciones de formación profesional en el ámbito laboral contempladas en el
artículo 32, para las que han sido seleccionadas y derivadas por la entidad
beneficiaria, en coordinación con la Oficina Emplea de Castilla-La Mancha. Las
personas  que  se  encuentren  en  situación  de  exclusión  podrán  realizar
acciones formativas de forma voluntaria a propuesta de los Servicios Sociales
de Atención Primaria.
No  rechazar  o  desatender  de  forma  injustificada  las  actividades  propuestasc.
desde la Oficina Emplea de Castilla-La Mancha.
Aportar la documentación e información que se le requiera, a los efectos ded.
su participación en los proyectos objeto de subvención.

2. Las personas que estén participando en el Programa de Apoyo Activo al Empleo
de una entidad al amparo de esta orden no podrán ser contratadas ni seleccionadas
para participar en el mismo programa de otra entidad, ni en el Programa Talleres+
de  la  misma  u  otra  entidad,  establecido  mediante  Orden  189/2024,  de  7  de
noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo.

3. El incumplimiento de las obligaciones señaladas en los apartados anteriores o el
falseamiento de cualquier información suministrada previamente a la contratación,
dará lugar a la expulsión del Programa de Apoyo Activo al Empleo y podrá suponer,
en su caso, el inicio del correspondiente procedimiento sancionador, conforme lo
dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el
Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

QUINTA. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las solicitudes, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases generales para las plazas, se dirigirán a la Sr.
Alcalde Presidente del  Ayuntamiento de Pastrana (Guadalajara),  (Anexo I)  y se
presentarán en el Registro de Entrada de este Ayuntamiento (en horario de 10 a
13:00 horas), o bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16 de la Ley
39/2015, en el plazo de SIETE DÍAS HABILES contados a partir del día siguiente al de
la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en los Tablones de Anuncios del
Ayuntamiento de Pastrana y de la Oficina de Empleo de Pastrana.
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Asimismo,  se  aportarán  cumplimentados  y  firmados  los  documentos  ANEXO  II-
Declaración  Responsable  y  DECLARACIÓN  JURADA.

Cualquier  forma de presentación que no sea directa en el  registro de entrada
municipal  requerirá  para  ser  admitida  adelantar  simultáneamente  la  remisión
mediante correo electrónico a: ayuntamiento@pastrana.biz.

Se deberá aportar la documentación relacionada en el modelo de solicitud que se
adjunta a las presentes bases.

La no aportación de la documentación a acreditar dentro del plazo de presentación
de instancias determinará la imposibilidad de valorar y computar tales méritos.
Cuando no sea posible  se adjuntará solicitud registrada hecha al  organismo o
entidad correspondiente.

Las presentes Bases y Convocatoria, así como los impresos a cumplimentar, se
publicarán  en  el  Tablón  de  Anuncios  del  Ayuntamiento,  y  asimismo  estarán
disponibles en la dirección de la sede electrónica del Ayuntamiento

SEXTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias  para  las  plazas  ofertadas,  la
Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo de TRES DÍAS, declarando aprobada
la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará
en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en el Tablón de anuncios de la Oficina
de  Empleo  de  Pastrana,  se  señalará  un  plazo  de  TRES  DÍAS  hábiles  para
subsanación. Transcurrido el plazo de subsanación por la Alcaldía, se aprobará la
lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Tablón de
Edictos  del  Ayuntamiento  y  en  el  Tablón  de  anuncios  de  la  Oficina  de  Empleo  de
Pastrana, y en la web del Ayuntamiento.

En la misma publicación se hará constar el día en que se celebre la Comisión Local
de Selección que tenga por objeto la valoración de méritos y propuesta de los
aspirantes aprobados.

SEPTIMA. CRITERIOS DE SELECCIÓN

1. Tiempo de permanencia en desempleo durante los últimos 5 años Por cada
periodo de 3  meses se  otorgarán 0,1  puntos,  hasta  un máximo de 2  puntos.
Situación Puntos Permanencia en desempleo 0,1 puntos cada 3 meses, hasta un
máximo de 2 puntos

2. Renta per cápita familiar certificada por el/la secretario/a Municipal Se entenderá
por  Unidad familiar  la  compuesta por  el/la  solicitante,  su cónyuge o pareja (o
situación asimilada) y los familiares hasta el primer grado por consanguinidad o
afinidad de ambos,  que convivan en el  mismo domicilio.  La renta per cápita de la
Unidad  familiar  se  obtendrá  con  la  suma de  los  ingresos  netos  de  todos  sus
miembros: si trabajan por cuenta ajena o perciben prestaciones públicas, con el
promedio de los ingresos de las tres últimas nóminas, y si son autónomos, o tienen
otros ingresos, con la última declaración de IRPF dividido entre doce. Se suman

mailto:ayuntamiento@pastrana.biz
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pensiones de alimentos y se resta hipoteca de la primera vivienda o alquiler. El
resultado se  dividirá  entre  el  número de miembros  que constituyen la  unidad
familiar. Se baremará de acuerdo a la siguiente tabla:

RENTA PER CÁPITA DE LA UNIDAD FAMILIAR

RENTA FAMILIAR PUNTOS

Ingresos 0,00 € 5

De 1,00 € a 99,99 € 4

De 100,00 € a 199,99 € 3

De 200,00 € a 399,99 € 2

De 400,00 € a 640,00 € 1

Más de 640,00 € 0

3.  Responsabilidades  familiares  Se  consideran  responsabilidades  familiares  el
cónyuge, hijos/as o tutelados/as menores de 26 años o personas con discapacidad
(al menos en un grado reconocido del 33%) que convivan con la persona solicitante
y carezcan completamente de ingresos. Por cada familiar cargo sin ingresos se
otorgarán 0,7 puntos. Situación Puntos Responsabilidades familiares 0,7 puntos por
cada familiar a cargo.

4.  Cuidador/a  de  persona  dependiente  o  solicitante  que  convive  con  persona
dependiente y pertenezcan a familias en las que ningún miembro esté empleado.
La  situación  de  aquellas  personas  solicitantes  inscritas  como demandantes  de
empleo,  no  ocupadas,  en  las  Oficinas  Emplea  de  Castilla-La  Mancha  que,
conviviendo  con  una  persona  dependiente,  pertenezcan  a  familias  en  las  que
ningún miembro esté empleado y aquellas personas inscritas como demandantes
de empleo, no ocupadas, que hayan estado fuera del mercado de trabajo por haber
sido cuidadoras de personas dependientes siempre que, en ambos casos, hayan
permanecido inscritas al menos 360 días, dentro de los 540 días anteriores a la
fecha  del  registro  de  la  oferta  en  una  Oficinas  Emplea  de  Castilla-La  Mancha,  se
valorará con 1 punto.

La acreditación de esta situación se efectuará mediante la aportación de certificado
de  empadronamiento  colectivo,  resolución  de  dependencia  de  la  persona  que
convive con el participante y acreditación de la pertenencia a familia en la que
ningún miembro está empleado, o bien, mediante el certificado de Bienestar Social
en el que se declare reconocido como cuidador al solicitante.

Situación  Puntos  Persona  que  convive  con  persona  dependiente  o  personas
cuidadoras de personas dependientes 1 punto.

5. Personas con discapacidad Respecto al grado de discapacidad de las personas
solicitantes, se baremará de la siguiente forma:

GRADO DE DISCAPACIDAD PUNTOS
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Igual al 33% 1

Del 34 % al 65 % 2

Del 66 % en adelante 3

6. Personas jóvenes con baja cualificación Según el artículo 16.1.c) de la Orden, se
consideran como tales a las personas con edades entre los dieciocho años y que no
hayan  alcanzado  los  treinta  o  estén  inscritas  como  beneficiarias  en  el  Sistema
Nacional de Garantía Juvenil y, en ambos casos, que no cuenten con ninguna de las
titulaciones previstas en el artículo 11.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, para la conclusión de un contrato formativo para la obtención
de la práctica profesional adecuada al correspondiente nivel de estudios: Situación
Puntos Personas jóvenes con baja cualificación 1 punto.

7. Mujeres víctimas de violencia de género Las mujeres víctimas de violencia de
género (VVG) estarán excluidas del requisito de inscripción en una Oficina Emplea
en la  fecha del  registro  de  la  oferta,  aunque sí  deberán estar  inscritas  como
desempleadas no ocupadas en el momento de la contratación. Mujeres que tengan
la condición de víctimas de violencia de género: Situación Puntos Mujeres VVG 1
punto.

8. Personas con capacidad intelectual límite, personas con trastornos del espectro
autista y personas víctimas de trata de seres humanos. Situación Puntos Personas
descritas en este apartado 8 1 punto.

9. Colectivos relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, de
Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha. A efectos de la Orden,
se  consideran  como  tales,  a  quienes  acrediten  por  sentencia  que  han  sido
despedidos  o  que  han  sufrido  discriminación  laboral  por  su  condición  sexual:
Situación Puntos Personas descritas en este apartado 9 1 punto.

Obtenida la baremación final, en igualdad de puntuación, tendrán preferencia para
participar las personas que no fueron contratadas en el marco de la convocatoria
incluida en la  Orden 176/2023,  de 27 de julio,  de la  Consejería  de Economía,
Empresas  y  Empleo,  por  la  que  se  regulan  las  bases  para  la  concesión  de
subvenciones para la puesta en marcha del programa de apoyo Activo al Empleo, y
se efectúa la convocatoria para 2023. Asimismo, respecto de los colectivos a los
que  se  refiere  el  artículo  16.1  a),  b),  e)  y  f)  tendrán  preferencia,  en  igualdad  de
puntuación, para participar en este programa de empleo, las personas mayores de
50 años.

NOVENA. COMISIÓN MIXTA DE SELECCIÓN.

La Comisión Mixta de Selección estará constituida, como mínimo por un presidente,
un  vocal  y  un  secretario,  con  sus  respectivos  suplentes.  Su  composición  se
publicará en el Tablón de edictos del Ayuntamiento, en el Tablón de anuncios de la
Oficina  de  Empleo  de  Pastrana  y  en  la  página  web  del  Ayuntamiento,  con
anterioridad  a  la  fecha  de  su  constitución.
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La Comisión Mixta adecuará la selección de los aspirantes al espíritu y motivación
contemplados en la Orden de la presente Convocatoria.

La abstención y recusación de los miembros de la Comisión será de conformidad
con los artículos 23 y 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento
administrativo común de las administraciones públicas.

Los miembros de la Comisión Mixta de Selección son personalmente responsables
del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los
plazos  establecidos  para  la  realización  y  valoración  de  las  pruebas  y  para  la
publicación de los resultados. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con
la interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como
lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltos por la Comisión
Mixta de Selección, por mayoría.

DECIMA. CALIFICACIÓN DE LOS ASPIRANTES.

La  calificación  final  será  el  resultado  de  aplicar  la  baremación  establecida  en  la
base sexta  de  la  presente  convocatoria.  La  Comisión  propondrá  a  la  Alcaldía-
Presidencia de la Corporación la contratación de los aspirantes seleccionados con
mayor puntuación para el  puesto ofertado.  En ningún caso,  la  Comisión podrá
proponer más aspirantes que puestos. El resto de las aspirantes pasarán a formar
parte de una bolsa de empleo por orden de puntuación.

UNDECIMA. RELACIÓN DE ASPIRANTES.

Una vez terminada la  selección de los  aspirantes,  la  Comisión hará pública la
relación de seleccionados por orden de puntuación en el Tablón de edictos del
Ayuntamiento  y  en  el  Tablón  de  anuncios  de  la  Oficina  de  Empleo  de  Pastrana,
donde cumpliendo con la LPD se publicará el nombre y los 3 últimos dígitos del DNI,
el número de seleccionados no podrá rebasar el número de plazas convocadas.
Dicha relación se elevará a la alcalde-Presidente de la Corporación.

DUODECIMA. FORMACIÓN DE BOLSA DE EMPLEO.

Los  aspirantes  no  seleccionados,  pasarán  a  formar  parte,  por  el  orden  de
puntuación a una Bolsa de trabajo interina para los supuestos de vacante, baja
temporal o renuncia del aspirante seleccionado. La no aceptación de un contrato
determinado, sin causa justificada, supondrá la automática exclusión de la bolsa del
trabajador que lo haya rechazado.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado  de  forma  justificada,  mediante
contrato  de  trabajo  o  baja  médica  oficial,  supondrá  pasar  al  final  de  la  lista.

Los aspirantes que sean llamados en virtud de la bolsa de empleo deberán reunir
los requisitos establecidos en la base tercera a la fecha de creación de la Bolsa de
Empleo.

DÉCIMOTERCERA. INCIDENCIAS.
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En  lo  no  previsto  en  las  presentes  bases  se  estará  a  lo  dispuesto  en  las
disposiciones contenidas en el R. D. 781/1986 de 18 de abril, la Ley 7/1985, de 2 de
abril,  modificada  por  la  Ley  11/1999  y  la  Ley  57/2003  y  Ley  27/2007  de  27  de
diciembre el R. D. 365/1995, el R. D. 364/1995, el R. D. 896/1991, el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y la Ley de 4/2011, de 10 de marzo,
del Empleo Público de Castilla – La Mancha y el Decreto 121/2012, de 2 de agosto
de 2012, por el que se establece la estructura orgánica y se fijan las competencias
de  los  órganos  integrados  en  la  consejería  de  Empleo  y  Economía  (D.O.C.M
06/08/2012).

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la
Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, a partir del día siguiente
al de publicación de su anuncio en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento (artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa).

Publíquese esta convocatoria y sus correspondientes bases en el Tablón de edictos
del Ayuntamiento, en el tablón de la página web (http://pastrana.sedelectronica.es)
y en el Tablón de anuncios de la Oficina de Empleo de Pastrana.

En Pastrana, a 8 de mayo de 2025, EL ALCALDE, Carlos Largo Alcón.
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#ANEXO I. INSTANCIA-SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO 2025
 
CONVOCATORIA DE PROCESO SELECTIVO DE:
 
PERSONAL LABORAL TEMPORAL

REGISTRO DE ENTRADA

1. DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos / Razón Social CIF / NIF
  
Dirección
 
Código Postal Municipio Provincia
   
Teléfono Móvil Fax E-mail
    
     
2. DATOS DE NOTIFICACIÓN
Nombre y Apellidos / Razón Social CIF / NIF
  
Dirección
 
Código Postal Municipio Provincia
   
    
3. EXPONE/ SOLICITA
PRIMERO. Que convocado el Programa de Apoyo Activo al Empleo por la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha y cofinanciado por el Fondo Social Europeo y vista la convocatoria anunciada por el Ayuntamiento de
Pastrana (Guadalajara), para la ejecución de los Proyectos aprobados en relación con el proceso para llevar a cabo
la contratación, en régimen de personal laboral, temporal, CUATRO puestos de trabajo como peón servicios
múltiples, conforme a las bases que se han publicado en el BOP, en el tablón de anuncios y en la página web del
propio Ayuntamiento.
SEGUNDO. Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha de expiración
del plazo de presentación de la instancia.
TERCERO. Que declara conocer las bases generales de la convocatoria relativas a la selección de dicho personal,
SOLICITANDO participar en el proceso.
CUARTO. El solicitante autoriza expresamente al AYUNTAMIENTO DE PASTRANA a solicitar a los Organismos e
Instituciones Públicos competentes, cuanta información estime conveniente sobre los datos del solicitante, para su
comprobación o actualización.
4. DOCUMENTACION DE OBLIGADA PRESENTACION

o VIDA LABORAL

o D.N.I. / N.I.E.

5. DOCUMENTOS A PRESENTAR SEGÚN LOS COLECTIVOS Y MÉRITOS QUE SE ALEGUEN
Marcar
con una X Requisitos y méritos Documentación para acompañar a la solicitud

o

Inscripción como demandantes de
empleo, no ocupados, durante 360 días
o más, dentro de los 540 días anteriores
a la fecha del registro de la oferta en la
Oficina Emplea de Castilla-La Mancha.
Orden 220/2024, de 27 de diciembre:
• Art. 16.1.a) 1º
• Art. 16.1.a) 2º
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o
 

Personas de entre 30 y 66 años que
hayan cotizado en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos al menos
doce meses dentro de los 10 años
anteriores a contar desde la publicación
de esta orden y que estén inscritas
como demandantes de empleo no
ocupadas en las Oficinas Emplea de
Castilla-La Mancha, que hayan agotado
su prestación por cese de actividad o
una prestación por desempleo a nivel
contributivo. Orden 220/2024, de 27 de
diciembre:
• Art. 16.1.a) 3º

 

o
 

Las personas que, conviviendo con una
persona dependiente, pertenezcan a
familias en las que ningún miembro esté
empleado; y aquellas personas inscritas
como demandantes de empleo no
ocupadas, que hayan estado fuera del
mercado de trabajo por haber sido
cuidadoras de personas dependientes.
Orden 220/2024, de 27 de diciembre:
• Art. 16.1.a) 4º

 
• Certificado Empadronamiento Colectivo.
• Resolución de dependencia de la persona que
convive.
• Acreditación de no empleado ningún miembro.
• Certificado de Bienestar Social.

 
o
 

 
Personas demandantes de empleo y
servicios en situación laboral de no
ocupadas, registradas en una oficina de
Emplea de Castilla La Mancha a la fecha
del registro de la oferta, que tengan
reconocido un grado de discapacidad
igual o superior al 33%. A tal efecto, se
considera que también presentan una
discapacidad en grado igual o superior
al 33% las personas pensionistas de la
Seguridad Social que tengan reconocida
una pensión de incapacidad permanente
en el grado total, absoluta o gran
invalidez.
Orden 220/2024, de 27 de diciembre:
• Art. 16.1.b)

 
 
 
 
 
• Certificado del órgano competente reconociendo la
discapacidad, porcentaje y tipo.
• Certificado médico acreditativo de que puede
realizar el trabajo solicitado.
• Certificado de la JCCM sobre percepción o no de
pensión contributiva.

o
Jóvenes con Baja Cualificación. Orden
220/2024, de 27 de diciembre:
• Art. 16.1.c)

• Certificado acreditativo del organismo
correspondiente.

o
Mujeres víctimas de violencia de género.
Orden 220/2024, de 27 de diciembre:
• Art. 16.1.d)

Se acreditará con la documentación prevista en el
artículo 3 del Real Decreto 1917/2008 -B.O.E. de
10/12/2008, en aquellos casos en que la Oficina no
disponga ya de dicha documentación o por el tiempo
transcurrido haga conveniente solicitarla: sentencia
condenatoria, resolución judicial, medidas cautelares,
orden de protección o informe del Ministerio Fiscal.

 

Personas con trastornos del espectro
autista y personas víctimas de trata de
seres humanos. Orden 220/2024, de 27
de diciembre:
• Art. 16.1.e)

• Certificado acreditativo del organismo
correspondiente.

 

Colectivos relacionados en el artículo 1
de la Ley 5/2022, de 06 de mayo, de
Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en
Castilla La Mancha, que acrediten por
sentencia judicial firme, que han sido
despedidos o que han sufrido
discriminación laboral por condición
sexual. Orden 220/2024, de 27 de
diciembre:
• Art. 16.1.f)

• Certificado acreditativo del organismo
correspondiente.
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Nivel de rentas
 
 

 
 
Se acreditará:
• Trabajadores por cuenta ajena: con las tres últimas
nóminas.
• Autónomos: con la última declaración del IRPF
• Desempleados: con la certificación emitida por el
SEPE.
Las pensiones de alimentos a favor de los hijos se
considerarán un ingreso más de la unidad familiar.
Se tendrá en cuenta la existencia de hipoteca de
primera vivienda o alquiler, que se justificará con
certificado entidad financiera o recibo de alquiler,
descontándose su importe de los ingresos.
 
 

 

 
Prestaciones.
 
Miembros de la unidad familiar (cónyuge
e hijos/as o tutelados/as menores de 26
años o personas discapacitadas (con
una discapacidad reconocida de, al
menos, el 33%) y que carezcan de
ingresos.
 

 
• Declaración responsable e informes de trabajadores
sociales.
• Libro de Familia.
• Certificado de la Seguridad Social de todos los
miembros que perciban pensión.
Certificado o de vida laboral actualizada de todos los
miembros de la unidad familiar inscritos como
desempleados que conviven con el titular.

 Otras personas inscritas como
demandantes de empleo

 

 
 

Otros requisitos o méritos alegados no
comprendidos en apartados anteriores.

 

En _______________, a ______ de ______________de 2025.

EL SOLICITANTE

Fdo.: __________________________

En  cumplimiento  del  artículo  5.1  de  la  Ley  Orgánica  de  15/1999,  queda  Ud.
informado  que  los  datos  de  carácter  personal  que  ha  suministrado  serán
incorporados  a  un fichero  automatizado con tratamiento  de datos,  quedando bajo
responsabilidad  del  Ayuntamiento  de  Pastrana  como  titular  del  fichero,  teniendo
usted derecho en todo caso a exigir el acceso, rectificación, cancelación y oposición
al  uso  de  los  mismos  en  las  dependencias  de  este  ayuntamiento.  Los  datos
recabados  tienen  por  finalidad  la  realización  de  acciones  facilitadoras  de  empleo,
así como del conjunto de actividades propias de la Agencia de Desarrollo Local,
quedando en todo caso garantizado el uso legítimo y seguridad de tales datos de
carácter personal.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE PASTRANA
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ANEXO II. DECLARACIÓN RESPONSABLE

1. DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos / Razón Social CIF / NIF
  
Dirección
 
Código Postal Municipio Provincia
   
Teléfono Móvil Fax E-mail
    
     
2. DATOS DE NOTIFICACIÓN
Nombre y Apellidos / Razón Social CIF / NIF
  
Dirección
 
Código Postal Municipio Provincia
   
    

DECLARO RESPONSABLEMENTE:

PRIMERO:  Que  reúno  los  requisitos  de  la  convocatoria  efectuada  por  el
Ayuntamiento de PASTRANA, en relación con el puesto de peón servicios múltiples.

El  colectivo  a  que  pertenezco  es  el  enumerado  en  el  ARTÍCULO  16,
Apartado_____________  de  la  Orden  220/2024,  de  27  de  diciembre.

SEGUNDO: Que a fecha de hoy PERCIBO/NO PERCIBO importe alguno en concepto
de protección por desempleo, excepto en su nivel contributivo, de acuerdo con el
certificado que se adjunta del SEPE.

En ___________________, a ______ de _________________de 2025.

EL DECLARANTE

Fdo.: __________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE PASTRANA

DECLARACIÓN JURADA

1. DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos / Razón Social CIF / NIF
  
Dirección
 
Código Postal Municipio Provincia
   
Teléfono Móvil Fax E-mail
    
     

DECLARO BAJO JURAMENTO Y BAJO MI PERSONAL RESPONSABILIDAD
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Que los ingresos que actualmente perciben los miembros de mi unidad familiar, en
número de ______ personas, son única y exclusivamente los siguientes:

MIEMBRO UNIDAD FAMILIAR CONCEPTO/IMPORTE INGRESOS
Declarante  
  
  
  
  

En ___________________, a ______ de _________________de 2025.

EL DECLARANTE

Fdo.: __________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE PASTRANA
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TRIJUEQUE

BASES RECTIFICADAS DE CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN DE
PERSONAS  DESEMPLEADAS  PERTENECIENTES  A  COLECTIVOS
VULNERABLES  Y  EN  SITUACIÓN  DE  EXCLUSIÓN  SOCIAL  (LÍNEA  1).
PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO

1494

bases RECTIFICADAS de convocatoria para la PARTICIPACIÓN EN EL PROGRAMA DE
APOYO ACTIVO AL EMPLEO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS DESEMPLEADAS
PERTENECIENTES A COLECTIVOS VULNERABLES y en situación de exclusión social
(ORDEN  2202/2024,  de  27  de  diciembre  DE  LA  CONSEJERÍA  DE  ECONOMÍA,
EMPRESAS Y EMPLEO). CONVOCATORIA 2024.

MEMORIA. Vista la necesidad de seleccionar 4 plazas de PEONES, para 2 proyectos
de actuación, a jornada completa, del Programa de Apoyo Activo al Empleo del
Ayuntamiento de TRIJUEQUE -Guadalajara-, en Castilla-La Mancha, relativa a las
ayudas establecidas en la Orden 220/2024, de 27 de diciembre, de la Consejería de
Economía, Empresas y Empleo (DOCM de 7 de enero de 2025),  por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades
locales, para la contratación de personas desempleadas y en situación de exclusión
social,  cofinanciada  para  el  Fondo  Social  Europeo  Plus  (FSE+),  por  la  que  se
conceden  los  fondos  para  los  siguientes  proyectos:

Conservación del  medio natural  urbano,  manteniendo parques,  jardines y
zonas verdes”: 2 contratos de 180 días.
Mejora y mantenimiento de instalaciones de servicio público, infraestructuras
municipales: 2 contratos de 180 días.

Visto lo establecido en los artículos 21 a 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás legislación concordante, así
como en el art. 11 del RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la
Ley del  Estatuto Básico del  Empleado Público,  art.  35 del  R.D.  364/1995,  que
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admón. del
Estado, de aplicación supletoria a la Administración Local, y de acuerdo con las
competencias atribuidas por el art. 21 de la Ley de Bases de Régimen Local, de 2
de abril de 1985, por la Alcaldía del Ayuntamiento se ha dispuesto:

1. Convocar el proceso de selección para la contratación de:

CUATRO plazas de PEONES, para los proyectos reseñados, acogida a la subvención
de la Orden citada con anterioridad, que prestarán sus servicios en el municipio de
Trijueque -Guadalajara- con una duración de 180 días cada uno.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20250104 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 92 fecha: jueves, 15 de Mayo de 2025 55

2. Aprobar las Bases de selección que regirán la convocatoria.

Bases de selección:

PRIMERA. Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la creación de una bolsa de trabajo para la
provisión de CUATRO plazas de PEONES del Programa de Apoyo Activo al Empleo ,
con arreglo a los proyectos referidos, para personal laboral temporal, dependiente
del Ayuntamiento, al amparo de la subvención para la ejecución de los proyectos de
interés general o social solicitados por la Corporación y que le ha sido concedida
para la contratación del personal,  con arreglo a la Orden que la regula y a la
existencia  de  crédito  presupuestario  adecuado  y  suficiente  en  los  ejercicios  y
anualidades  a  que  se  extienda  la  duración  del  contrato.

Características:

Ámbito de Proyectos:

Conservación del  medio natural  urbano,  manteniendo parques,  jardines y
zonas verdes”: 2 contratos de 180 días.
Mejora y mantenimiento de instalaciones de servicio público, infraestructuras
municipales: 2 contratos de 180 días.

Los puestos de trabajo desempeñarán sus funciones en todo el término municipal.

Dichas plazas están adscritas a la Alcaldía-Presidencia.

SEGUNDA. Modalidad del contrato

La modalidad de contratación será el contrato vinculado a programas de activación
para el empleo, previsto en la disposición adicional novena de la Ley 3/2023, de 28
de febrero, con una duración de seis meses (180 días), consistente en el Programa
de Apoyo Activo al Empleo, regulado en la normativa citada en que se fundamentan
las presentes bases; la modalidad de contrato viene regulada por el artículo 15 del
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  de  los  Trabajadores  y  por  el  Real  Decreto
2720/1998, de 18 de diciembre, por el que se desarrolla el artículo 15 del Estatuto
de los Trabajadores en materia de contratos de duración determinada. Se establece
previa convocatoria y la realización del oportuno proceso selectivo (art.  11 del
RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público).

La jornada de trabajo será a tiempo completo incluyendo,  además del  trabajo
productivo, las acciones de motivación, orientación o formación que en su caso se
le propusieran durante el  contrato temporal  por  el  Ayuntamiento o el  Servicio
público de Empleo. El horario de trabajo será determinado por la Alcaldía, de lunes
a domingo, en jornada de mañana o tarde y con los descansos preceptivamente
aplicables.
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El contrato será improrrogable.

Se establece un periodo de prueba de 15 días, debiendo hacerse constar esta
circunstancia en el contrato laboral a formalizar con el trabajador. La no superación
por el trabajador de ese periodo dará lugar a la resolución del contrato, pudiendo el
Ayuntamiento proceder a la contratación del siguiente de la lista de seleccionados.

TERCERA. Condiciones de admisión de aspirantes

1.  Para  poder  participar  en  los  procesos  selectivos  será  necesario  reunir  los
siguientes requisitos generales para la contratación:

Ser español o nacional de uno de los Estados miembros de la Unión Europea oa.
extranjero residente en España conforme a la normativa vigente aplicable.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.b.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máximac.
de jubilación forzosa.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio ded.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleado público.
Cumplir los requisitos establecidos en la normativa vigente para formalizar une.
contrato vinculado a programas de activación para el empleo, previsto en la
disposición  adicional  novena  de  la  Ley  3/2023,  de  28  de  febrero.  Esta
condición deberá mantenerse hasta el momento mismo de la formalización
de contrato.

Además de estos requisitos,  el  artículo 16 de la Orden 220/2024 relaciona las
personas cuya contratación es subvencionable y los requisitos que las mismas
deben reunir, las contrataciones deberán formalizarse con personas inscritas en las
oficinas  de  empleo  de  Castilla-La  Mancha  como  demandantes  de  empleo,  no
ocupadas,  que  pertenezcan  a  alguno  de  los  siguientes  colectivos:

1.1. Parados de larga duración - Artículo 16.1.a)

El artículo 16.1.a) de la Orden se refiere a las personas demandantes de empleo y
servicios inscritas en una Oficina Emplea de Castilla-La Mancha, en situación laboral
de no ocupadas a la fecha de registro de la oferta y que hayan permanecido
inscritas, como ocupadas o no ocupadas, al menos 360 días, dentro de los 540 días
anteriores a dicha fecha y que pertenezcan a alguno de los grupos previstos en
dicho apartado y reúnan los respectivos requisitos a fecha de registro de la oferta.

La  fecha  de  registro  de  la  oferta  a  que  se  refiere  el  artículo  16.1.a)  será  la
correspondiente a la grabación en la aplicación SILCOIWEB por parte de la Oficina
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Emplea.

La  Oficina  Emplea  comunicará  a  la  entidad,  tanto  la  fecha  de  registro  en
SILCOIWEB, como el número de la oferta. Dichos datos se harán constar en el
Informe/Anexo sobre el cumplimiento de requisitos de las personas a contratar, que
cumplimentan conjuntamente la entidad y la Oficina.

El  colectivo previsto  en el  artículo  16.1.a)  2º  de la  Orden lo  forman las
personas menores de 30 años o mayores de 66, que no sean perceptoras de
prestaciones contributivas por desempleo, que sean demandantes de empleo
y  servicios  inscritas  en  una  Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha,  en
situación laboral de no ocupadas a la fecha de registro de la oferta y que
hayan permanecido inscritas, como ocupadas o no ocupadas, al menos 360
días,  dentro de los 540 días anteriores a dicha fecha,  y que además se
encuentren en uno de estos tres supuestos:

Que tengan responsabilidades familiares.
Que exista informe favorable de los Servicios Sociales Básicos para su
inclusión en el programa, en cuyo caso, sólo se considerará válido el
Informe  Social  MEDAS,  que  será  emitido  bien  a  petición  del
Ayuntamiento o directamente por el o la profesional, siempre que la
persona esté en un proceso de intervención
Que  hayan  sido  priorizadas  por  las  Oficinas  Emplea  de  Castilla-  La
Mancha.

El artículo 16.1 a) 4º de la Orden se refiere al colectivo de personas inscritas
como demandantes de empleo no ocupadas, que hayan estado fuera del
mercado de trabajo por haber sido cuidadoras de personas dependientes.

En este colectivo se incluyen a quienes hayan estado fuera del mercado de trabajo
por haber sido cuidadoras de personas dependientes, es decir personas que no
estaban en el mercado de trabajo por estar cuidando a una persona dependiente.
En consecuencia, las personas que son cuidadores/as en estos momentos podrían
entrar en el programa por cumplir los requisitos de otros colectivos, pero no por
éste.

1.2. Personas con discapacidad - Artículo 16.1.b)

El  artículo  16.1.b)  de  la  Orden  se  refiere  a  personas  demandantes  de  empleo  y
servicios en situación laboral de no ocupadas, registradas en una oficina de empleo
de Castilla-La Mancha a la fecha del registro de la oferta, que tengan reconocido un
grado de discapacidad igual o superior al 33%. Se considera que también presentan
una discapacidad en grado igual o superior al 33% las personas pensionistas de la
Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad permanente
en el grado de total, absoluta o gran invalidez.

Asimismo, la fecha de registro de la oferta a que se refiere el artículo 16.1.b) será la
correspondiente a la grabación en la aplicación SILCOIWEB por parte de la Oficina
Emplea.

La Oficina Emplea comunicará a la entidad tanto la fecha de registro en SILCOIWEB,
como el número de la oferta. Dichos datos se harán constar en el Informe/Anexo
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sobre el cumplimiento de requisitos de las personas a contratar, que cumplimentan
conjuntamente la entidad y la Oficina.

1.3. Jóvenes con baja cualificación - Artículo 16.1. c)

Los jóvenes con baja cualificación están definidos en el artículo 16.1.c) de la Orden
220/2024; se trata de personas con edades entre los 18 años y que no hayan
alcanzado los treinta o las personas inscritas en el SNGJ, siempre que en ambos
casos no tengan, ninguna de las titulaciones prevista en el artículo 11.3 del texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, para la conclusión de un
contrato  formativo  para  la  obtención  de  la  práctica  profesional  adecuada  al
correspondiente nivel de estudios; título universitario o un título de grado medio o
superior, especialista, máster profesional o certificado profesional,  de acuerdo con
lo previsto en la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de Ordenación e Integración
de la Formación Profesional, así como quienes no posean un título equivalente de
enseñanzas artísticas o deportivas del sistema educativo, que habiliten o capaciten
para el ejercicio de la actividad laboral.

No hay ninguna equiparación entre bachiller y certificados de profesionalidad y, por
tanto, un joven con bachiller sí podría ser contratado.

Los jóvenes con baja cualificación no pueden acreditar que lo son ya que no existe
la  posibilidad  de  solicitar  un  certificado  negativo,  por  lo  que  las  entidades  deben
realizar las siguientes consultas:

Por  una  parte,  han  de  consultar  y  verificar  tanto  los  títulos  universitarios
c o m o  l o s  n o  u n i v e r s i t a r i o s  l a  P l a t a f o r m a
(https://administracionelectronica.gob.es/ctt/svd). de Intermediación de datos
Por otra, consultar si el solicitante tiene o no un Certificado de Profesionalidad
y, para ello, la entidad beneficiaria deberá remitir al Servicio de Empleo de la
Delegación correspondiente un listado en el que se identifique a los jóvenes
con su nombre, apellidos y DNI.

1.4 Mujeres víctimas de violencia de género -Artículo 16.1.d)

La acreditación de la situación de violencia de género,  de conformidad con el
artículo 7 de la Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una Sociedad Libre de Violencia
de Genero en Castilla-La Mancha y el artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28
de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género y el
Acuerdo de 11 de noviembre de 2021 de la Conferencia Sectorial de Igualdad, se
realizará  mediante  sentencia  condenatoria,  orden  de  protección  a  favor  de  la
víctima o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar a favor
de la víctima, a través de informe del Ministerio Fiscal, que indique existencia de
indicios  de que la  demandante es  víctima de violencia  de género o  mediante
acreditación administrativa expedida por el Instituto de la Mujer.

La vigencia de estos documentos se encuentra regulada en el artículo 3 del Real
Decreto 1917/2008, de 21 de noviembre por el que se aprueba el programa socio
laboral para mujeres víctimas de violencia de género, en función de su forma de
acreditación:
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En el caso de sentencia condenatoria, durante los 24 meses posteriores a su
notificación.
En el caso de resolución judicial que hubiere adoptado medidas cautelares u
orden de protección, durante la vigencia que las mismas establezcan.
En el caso de Informe del Ministerio Fiscal, hasta que se adopte resolución
sobre la orden de protección.

En el caso de las acreditaciones administrativas, su vigencia se limita para cada
solicitud o trámite concreto.

CON TÍTULO JUDICIAL
Sentencia o certificado del fallo testimoniada
Orden de protección o medida cautelar
Informe del Ministerio Fiscal

SIN TÍTULO JUDICIAL Acreditación administrativa, emitida por el Instituto de la Mujer
de Castilla-La Mancha

En  caso  de  tener  dudas  sobre  la  vigencia  de  las  medidas  fijadas  en  los  títulos
judiciales presentados por la mujer, la entidad local podrá solicitar confirmación a la
Delegación Provincial correspondiente del Instituto de la Mujer

Si  una  mujer  no  quisiera  presentar  la  sentencia  porque  contiene  información
sensible, podrá aportar certificación del fallo testimoniada por el Juzgado

Si no se dispone título judicial en vigor, la solicitante deberá presentar solicitud en
modelo  oficial  establecido  a  través  del  Centro  de  la  Mujer  de  referencia,  con  la
finalidad  de  obtener  la  acreditación  administrativa  de  la  situación  de  violencia  de
género.

La condición de víctima de violencia de género se debe cumplir en la fecha del Acta
de Selección.

Se puede considerar la violencia sexual como una manifestación de la violencia de
género y,  por  tanto,  se puede incluir  a  las  víctimas de violencia sexual  como
personas  participantes  para  las  ayudas  para  la  contratación  por  las  entidades
locales, de acuerdo al artículo 16.1.d) de la Orden. La acreditación de la existencia
de violencias sexuales se llevará a cabo de acuerdo con el artículo 37 de La Ley
Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual.

Asimismo, dicha condición se debe cumplir en la fecha del Acta de Selección.

1.5.  Personas  con  trastorno  del  espectro  autista,  Víctimas  de  trata  de  seres
humanos y Colectivo LGTBI - Artículo 16.1. e) y f)

La  acreditación  de  la  pertenencia  al  colectivo  de  personas  con  trastorno  del
espectro  autista,  víctimas  de  trata  de  seres  humanos  y  colectivos  LGTBI,  se
realizará conforme a lo establecido en los artículos 16 y 30.1 de la Orden.

La concurrencia de la circunstancia que da lugar a la pertenencia a alguno de los
colectivos mencionados se debe cumplir a fecha del Acta de selección.

1.6. Personas trabajadoras que, en los cinco años anteriores a la publicación de la
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Orden, hayan sido despedidos de acuerdo con los artículos 51 y 52.c) del Estatuto
de los Trabajadores, así como los trabajadores cuyo contrato de trabajo se extinga
conforme a lo previsto en los artículos 169 a 185 del Texto Refundido de la Ley
Concursal, siempre que tengan una antigüedad mínima en la empresa o grupo de
empresas de dos años.

En  el  caso  de  trabajadores  con  contrato  a  tiempo  parcial  o  fijos  discontinuos  la
antigüedad  se  computará  de  fecha  a  fecha  desde  la  fecha  de  ingreso  en  la
empresa,  hasta  la  fecha del  despido,  acreditada mediante carta  de despido o
documento acreditativo del despido.

1.7. Personas en situación de exclusión social - Artículo 16.2

Las personas en situación de exclusión social serán dirigidas a la entidad local
beneficiaria  con  arreglo  al  Protocolo  establecido  con  la  Consejería  de  Bienestar
Social  (artículo  24.4  de  la  Orden).

Sólo se considerarán válidos los informes de Servicios Sociales emitidos conforme a
los modelos establecidos en dicho Protocolo.

En  esta  convocatoria,  al  igual  que  en  la  anterior,  y  para  este  colectivo,  será
necesario que la entidad local formalice una oferta nominal ante la correspondiente
Oficina Emplea de Castilla-La Mancha, con al menos dos días hábiles de antelación
a la fecha de inicio de la relación laboral. La entidad beneficiaria deberá enviar a la
Oficina la propuesta de las personas en situación de exclusión social que formulan
los Servicios Sociales, junto con la oferta nominal.

No es necesario que las personas propuestas por los Servicios Sociales presenten
solicitud en la entidad. En el caso de que la persona propuesta por los Servicios
Sociales  no  se  dirija  a  la  entidad  local  beneficiaria,  ésta  ha  de  comunicarlo  a  los
Servicios Sociales para confirmar su participación o no en el programa.

1.8. Otros participantes

El  artículo  16.5  prevé  la  posibilidad  de  que  puedan  participar  otras  personas
demandantes  de  empleo  y  servicios  en  situación  laboral  de  no  ocupadas,
registradas en una Oficina Emplea de Castilla-La Mancha el día anterior al inicio de
la relación laboral, y exige, como novedad, que se encuentren incluidas en alguno
de los colectivos relacionados en el artículo 50.1 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero,
de Empleo, siempre que no existieran personas pertenecientes a los colectivos
indicados en los apartados anteriores de dicho artículo 16.1 y 16.2.

La forma de acreditar la pertenencia a los colectivos que se relacionan en el artículo
50.1 de la Ley de Empleo y que se pueden contratar conforme al artículo 16.5 es la
siguiente:

Personas jóvenes: En este colectivo se incluyen aquellas personas jóvenes no
incluidas en el artículo 16.1 c), es decir, personas mayores de 16 años y
menores de 30 años, con independencia de su titulación. Se acreditará con la
presentación del Documento Nacional de Identidad (DNI).
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Personas en desempleo de larga duración: Se consideran como tales a las
personas demandantes de empleo y servicios inscritas en una Oficina Emplea
de  Castilla-La  Mancha,  en  situación  laboral  de  no  ocupadas  que  hayan
permanecido inscritas, como ocupadas o no ocupadas, al menos 360 días,
dentro de los 540 días anteriores a fecha del  acta de selección,  que no
cumplan alguno de los otros requisitos establecidos para el  colectivo del
artículo 16.1.a), es decir, que cobren prestación contributiva o bien no estar
inscrito  como  demandante  el  día  del  registro  de  la  oferta,  y  con
independencia de su edad.
Personas  con  discapacidad:  Se  trata  de  las  personas  a  las  que  se  refiere  el
artículo 16.1.b) de la Orden 220/2024 que no estuviesen registradas como
demandantes en una oficina de empleo de Castilla-La Mancha a la fecha del
registro de la oferta.
Personas  LGTBI,  en  particular  trans:  La  pertenencia  a  dicho  colectivo  se
acreditará  con  carácter  preferente,  mediante  informe  o  certificado  de  una
organización representativa del mismo y en su defecto, mediante declaración
responsable de la persona.
Mujeres con baja cualificación: Se incluye en este colectivo a las mujeres que
no cuenten con ninguna de las titulaciones previstas en el artículo 11.3 del
texto  refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  de  los  Trabajadores,  para  la
formalización  de  un  contrato  formativo  para  la  obtención  de  la  práctica
profesional adecuada al correspondiente nivel de estudios, en consonancia
con lo establecido en el artículo 16.1.c) de la Orden 220/2024 en relación con
las personas jóvenes con baja cualificación. La baja cualificación se acreditará
de  la  misma  forma  que  en  el  caso  de  las  personas  jóvenes  con  baja
cualificación.
Personas  trabajadoras  procedentes  de  sectores  en  reestructuración:  Se
incluyen en este colectivo las personas que, en cualquier momento de su vida
laboral y con anterioridad al plazo establecido en el artículo 16.1.g), han sido
despedidas  de  acuerdo  con  los  artículos  51  y  52.c)  del  Estatuto  de  los
Trabajadores o conforme a lo previsto en los artículos 169 a 185 del Texto
refundido de la Ley Concursal.
*La acreditación de la pertenencia a dicho colectivo se realizará con Carta de
despido o cualquier  otro documento que acredite de forma fehaciente la
realización de un despido.
Personas con capacidad intelectual límite: Se consideran como tales aquellas
personas que, según los baremos vigentes de valoración de la situación de
discapacidad, tengan al menos un 20 por ciento de discapacidad intelectual y
que no alcancen el 33 por ciento.
*Se acreditará con la resolución por la que se reconoce la discapacidad y en
su caso, con el certificado donde se especifique el tipo de discapacidad.
Personas  mayores  de  cuarenta  y  cinco  años:  Se  acreditará  con  la
presentación del Documento Nacional de Identidad (DNI).
Personas  migrantes:  Se  acreditará  con la  presentación  de  alguno de  los
siguientes documentos, donde se especifique la autorización para trabajar:

Número de Identidad de Extranjero (NIE)
Tarjeta de identidad de extranjero (TIE).

Personas beneficiarias de protección internacional y solicitantes de protección
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internacional:
Las personas solicitantes de protección internacional están autorizadas
a trabajar a partir de los 6 meses desde la presentación de la solicitud.
La  condición  de  persona  solicitante  de  protección  internacional  se
acredita mediante alguno de los siguientes documentos emitidos por el
Ministerio del Interior/Cuerpo Nacional de Policía, donde se especifica la
autorización para trabajar y sus plazos:

Resguardo  de  presentación  de  solicitud  de  protección
internacional (denominado documento blanco)
Documento  acreditativo  de  la  condición  de  solicitante  en
tramitación de protección internacional (denominado tarjeta roja).

Las  personas  beneficiarias  de  protección  internacional  (estatuto  de
refugiado o protección subsidiaria) están autorizadas a trabajar desde
el  momento  de  la  concesión.  La  condición  de  persona  beneficiaria  de
protección  internacional  se  acredita  mediante  su  tarjeta  de
identificación  de  extranjero  (TIE),  donde  se  especifica  la  autorización
para  trabajar.

Personas gitanas, o pertenecientes a otros grupos poblacionales étnicos o
religiosos:  La  pertenencia  dichos  colectivos  se  acreditará  con  carácter
preferente,  mediante  informe  o  certificado  de  una  organización
representativa del  correspondiente colectivo y  en su defecto,  declaración
responsable de la persona.
Personas afectadas por drogodependencias y otras adicciones: Se acreditará
con la presentación de Informe de Servicios Médicos.
Personas  víctimas  del  terrorismo:  Se  acreditará  con  la  presentación  de
Certificado como víctima de terrorismo expedido por el Ministerio del Interior.
Personas  cuya  guardia  y  tutela  sea  o  haya  sido  asumida  por  las
Administraciones  públicas:  Se  acreditará  con  la  Resolución  judicial  de
nombramiento de curador o diligencia administrativa de toma de posesión del
curador.
Personas descendientes en primer grado de las mujeres víctimas de violencia
de género:
*Se acreditará con la presentación de la siguiente documentación:

Libro de familia
Titulo judicial en vigor y, en su defecto, informe del Instituto de la Mujer
acreditativo de la condición de víctima de violencia de género.

Personas adultas con menores de dieciséis años o mayores dependientes a
cargo,  especialmente  si  constituyen  familias  monomarentales  y
monoparentales:  Se  acreditará  con  la  presentación  de  la  siguiente
documentación:

Libro  de  familia  o  Resolución  de  dependencia  informe de Servicios
Sociales
O documento acreditativo de la situación de tener a cargo a menores
de dieciséis  años o  mayores  dependientes  (acta  notarial,  sentencia
judicial…).
Y Certificado de empadronamiento colectivo.

Las personas pertenecientes al colectivo del artículo 16.5 deberán figurar tanto en
el Acta de selección como en el Informe/Anexo sobre el cumplimiento de requisitos



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20250104 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 92 fecha: jueves, 15 de Mayo de 2025 63

de las personas a contratar, emitido por la Oficina Emplea correspondiente a que se
refiere el artículo 25.3.

En  ningún caso  se  podrá  contratar  a  personas  que no  estén  incluidas  en  los
colectivos enumerados en el artículo 50.1 de La Ley de Empleo.

1.9.  Personas demandantes de empleo no ocupadas registradas en una oficina de
empleo de Castilla-La Mancha, el día anterior al del inicio de la relación laboral.

De conformidad con el artículo 16.6 de la Orden, todas las personas participantes,
cualquiera que sea el colectivo al que pertenezcan, deberán ser demandantes de
empleo y servicios en situación laboral de demandantes de empleo no ocupadas,
registradas  en  una  oficina  de  empleo  de  Castilla  La  Mancha  el  día  anterior  al  del
inicio de la relación laboral.

A tal efecto, la Oficina Emplea correspondiente remitirá a la entidad el documento
acreditativo del cumplimiento de dicho requisito.

CUARTA. Forma y plazo de presentación de instancias y documentación

1.-  El  Ayuntamiento  presentará  la  oferta  genérica  de  empleo  en  la  Oficina  de
Empleo de Guadalajara con el plazo mínimo de cinco días hábiles de antelación
respecto a la fecha de inicio del proceso de selección del personal.

En el caso de las personas en situación de exclusión social, será necesario que se
formalice una oferta nominal ante la correspondiente Oficina Emplea de Castilla-La
Mancha, con al menos dos días hábiles de antelación a la fecha de inicio de la
relación laboral.

La selección de las personas a contratar, de entre las personas candidatas enviadas
por  la  Oficina Emplea,  se  realizará por  la  entidad beneficiaria,  de acuerdo con las
normas de selección de personal que le sean de aplicación.

Finalizado el proceso de selección, se levantará acta, en el modelo normalizado
incluido como anexo IX,  en la que se hará constar las personas que han sido
propuestas  para  la  contratación  (con  nombre,  apellidos  y  DNI)  y  las  posibles
suplentes  para cada perfil  profesional,  con expresión de la  calificación otorgada a
las  mismas,  en  función  del  correspondiente  baremo;  el  colectivo  en  que  se
encuadran; así como en su caso, las personas excluidas, con expresión de la causa
de exclusión

La identidad de las mujeres víctimas de violencia de género se protegerá en el
proceso selectivo mediante la seudonimización de sus datos identificativos:

Seudonimización

De conformidad con el artículo 25.2, a lo largo de todo el proceso selectivo se
protegerá la identidad de las mujeres víctimas de violencia de género mediante la
seudonimización de sus datos personales.
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La seudonimización, como medida válida para la protección de datos, consiste en
cambiar los datos personales por seudónimos y,  para ello,  se procederá de la
siguiente manera:

La entidad local asignará un seudónimo a cada una de las mujeres víctimasa.
de violencia que lo solicite y lo acredite, conforme a lo señalado en estas
instrucciones.
Las mujeres víctimas de violencia de género podrán indicar en su solicitud deb.
participación en el proceso selectivo que reúnen tal condición, debiéndolo
acreditar documentalmente.
En cualquier momento posterior podrá solicitarse la seudonimización de losc.
datos  de  aquellas  mujeres  víctimas  de  violencia  de  género,  que  no  lo
hubieran  hecho  en  el  momento  de  la  presentación  de  la  solicitud  de
participación inicial.
Las bases reguladoras de los diferentes procedimientos selectivos deberánd.
proporcionar la información necesaria que garantice que todas las mujeres
víctimas de violencia de género interesadas en participar en los mismos, sean
conocedoras de la existencia del procedimiento de seudonimización de sus
datos  identificativos.  A  tal  fin,  los  modelos  de  solicitud  de  participación
deberán mostrar la opción de las mujeres víctimas de violencia de género de
solicitar la seudonimización de dichos datos.
La asignación del seudónimo se realizará de forma consensuada con la mujere.
víctima de violencia de género y consistirá en la atribución de un nombre y
dos apellidos y un DNI, todos ellos ficticios.
El Ayuntamiento emitirá un certificado que acredite la identidad de la víctima,f.
así como el seudónimo atribuido, para su utilización a los efectos oportunos.

El Ayuntamiento utilizará el seudónimo asignado a las mujeres víctimas de violencia
en todos los  documentos y  actos del  procedimiento correspondiente que sean
objeto  de publicación,  como las  listas  de admitidos  provisionales  y  definitivas  con
excepción del Acta de selección en la que las víctimas de violencia de género deben
figurar pero no debe publicarse y del documento a remitir a la Oficina Emplea que
relacione  las  personas  propuestas  para  contratar  a  efectos  de  se  verifique  el
cumplimiento del requisito de ser demandantes de empleo no ocupadas registradas
en una oficina  de empleo de Castilla-La  Mancha,  el  día  anterior  al  del  inicio  de  la
relación laboral.

2.-  Las  solicitudes,  EN  EL  MODELO  OFICIAL  CONTENIDO  EN  ESTAS  BASES,
requiriendo tomar parte en la correspondiente selección, en las que los aspirantes
harán  constar  que  reúnen  las  condiciones  exigidas  en  las  presentes  bases
generales para las plazas que se opten, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento  de  Trijueque  -Guadalajara-,  y  se  presentarán  en  el  Registro
Presenc ia l  de  este  Ayuntamiento ,  o  en  e l  reg is t ro  te lemát ico :
https://trijueque.sedelectronica.es,  en el  plazo comprendido desde el  día 19 de
mayo de 2025 hasta el 30 de mayo de 2025.

Las solicitudes se acompañarán de los documentos acreditativos de las condiciones
de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria. Quienes, salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la misma se dedujese que
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carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser contratados, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

3.- Las bases del proceso selectivo, así como la correspondiente convocatoria, se
publicarán en el Tablón de anuncios de la Oficina de Empleo de Guadalajara y en la
sede electrónica municipal: https://trijueque.sedelectronica.es.

4.- La solicitud deberá ir acompañada, además de por los documentos acreditativos
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, por:

Instancia de solicitud.
Fotocopia del DNI (NIE para ciudadanos de la UE o TIE en los demás casos de
extranjeros) o, en su caso, pasaporte.
Fotocopia del Libro de Familia, si tiene cargas familiares.
Fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo.
Certificado  del  Servicio  Público  de  Empleo  Estatal  (SEPE),  de  los  períodos
como demandantes de empleo.
Certificado del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), de la cobertura del
solicitante,  y  de  los  miembros  de  su  unidad  familiar  en  desempleo,  si
procede.
Informe de vida laboral actualizado (se puede solicitar en el teléfono 901 502
020 o en www.seg-social.es).
Volante  de  empadronamiento  de  la  unidad  familiar,  cuando  sea  de  un
municipio diferente a Trijueque.
En caso de ser un solicitante que conviva con una persona dependiente, y
todos los miembros de su unidad familiar estén desempleados deberá aportar
fotocopia  de  la  correspondiente  resolución  de la  Consejería  de  Bienestar
Social en la que figure la condición de dependiente, así como la acreditación
de la situación de desempleo del resto de la unidad familiar.
En caso de ser un solicitante que ha sido cuidador de persona dependiente
que haya estado fuera  del  mercado de  trabajo  por  este  motivo,  deberá
aportar el certificado en el que se declare su condición de cuidador.
En caso de tener gastos de manutención, se presentará la sentencia judicial y
justificante del pago del último mes.
En caso de ser un solicitante con un grado de minusvalía igual o superior al
33%,  deberá  presentar  certificado  o  resolución  expedido  por  el  organismo
competente,  en  el  que  se  acredite  el  grado  de  minusvalía.
En caso de ser mujer víctima de violencia de género, deberá presentar la
documentación prevista en el artículo 3 del RD 1917/2008 del 10/12/2008:
sentencia  condenatoria,  resolución  judicial,  medidas  cautelares,  orden  de
protección o informe del Ministerio Fiscal.
En caso de ser persona joven con baja cualificación, documento acreditativo
de inscripción como persona beneficiaria en el Sistema Nacional de Garantía
Juvenil,  en  su  caso,  así  como  declaración  jurada  en  la  que  ponga  de
manifiesto  que  no  cuenta  con  ninguna  de  las  titulaciones  previstas  en  el
artículo 11.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
para la conclusión de un contrato formativo para la obtención de la práctica
profesional adecuada al correspondiente nivel de estudios.
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En  caso  de  ser  persona  con  capacidad  intelectual  límite,  persona  con
trastorno del espectro autista o persona víctima de trata de seres humanos,
informe emitido por el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) y,
en  su  caso,  certificado  de  Bienestar  Social  en  el  que  se  declare  reconocido
como víctima de trata de seres humanos.
En caso de pertenecer a alguno de los colectivos relacionados en el artículo 1
de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, de Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en
Castilla-La Mancha, sentencia que acredite que han sido despedidos o que
han sufrido discriminación laboral por su condición sexual.
A los efectos del cálculo de la renta de la unidad familiar, para el resto de
miembros de su unidad familiar (mayores de 16 años), debe presentarse:

No  empleados:  demanda  de  empleo  y  justificante  de  SEPE  tantoa.
positivo como negativo del cobro de prestación.
Empleados:b.

En  caso  de  trabajadores  por  cuenta  ajena,  ingresos  anuales
obtenidos  en  el  último  ejercicio  acreditado  mediante  la
declaración  de  IRPF,  datos  fiscales  o  certificación  de  no  figurar
con  ingresos,  expedido  por  la  Agencia  Tributaria.
En caso de trabajadores por cuenta propia, fotocopia de la última
declaración de IRPF.

En caso de pensionistas,  certificado expedido por  la  TGSS del  importec.
mensual de la pensión de la Seguridad Social.
Estudiantes que no trabajan: Última matrícula académicad.

Declaración  responsable  del  solicitante  con  la  siguiente  mención  específica:
“no percibe en la actualidad prestación, subsidio o ayuda de protección frente
al desempleo.”

5.-  La  no  aportación  de  la  documentación  a  acreditar  dentro  del  plazo  de
presentación de instancias determinará la imposibilidad de valorar y computar tales
méritos.  Cuando  no  sea  posible  se  adjuntará  solicitud  registrada  hecha  al
organismo o entidad correspondiente.

El  participante  en  el  proceso  selectivo  que falseara  o  no  pudiera  acreditar  la
información proporcionada, será excluido del mismo.

Se  autorizará  a  que  la  Administración  compruebe  la  veracidad  de  los  datos
aportados junto a la solicitud.

QUINTA. Admisión de aspirantes

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias  para  las  plazas  ofertadas,  la
Alcaldía  dictará  resolución,  declarando  aprobada  la  lista  definitiva  de  admitidos  y
excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el Tablón de anuncios de la
Oficina  de  Empleo  de  Guadalajara  y  en  la  sede  electrónica  municipal:
https://trijueque.sedelectronica.es,  se  hará  constar  el  día  en que se  celebre  la
Comisión de Selección que tenga por objeto la valoración de méritos y propuesta
del aspirante aprobado.

SEXTA. Criterios de selección
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El  proceso de valoración de los  aspirantes  se estructurará en una única fase,
consistente en la valoración de los méritos aportados documentalmente por los
aspirantes.

En orden a la  aplicación del  baremo de puntuación se aplicarán,  con carácter
general, las siguientes normas:

Se  entenderá  por  UNIDAD  FAMILIAR  aquella  formada  por  la  persona
solicitante y, en su caso, quienes convivan con ella en la misma vivienda o
alojamiento, ya sea por unión matrimonial  o por cualquier otra forma de
relación estable análoga a la conyugal; ascendientes y descendientes por
relación  de  consanguinidad  o  afinidad  hasta  el  segundo  grado.  Nadie  podrá
formar parte de 2 unidades familiares al mismo tiempo.
Se  entenderá  por  CARGAS  FAMILIARES  tener  a  cargo  del  trabajador
desempleado que se contrata, cónyuge, hijos/as o tutelados/as menores de
26 años o personas discapacitadas (con una capacidad reconocida de, al
menos, el 33%) que carezcan de ingresos.
DETERMINACIÓN DE LA RENTA PER CÁPITA FAMILIAR: A los efectos del cálculo
de la renta de la unidad familiar, para el resto de miembros de su unidad
familiar  (mayores de 16 años),  debe presentar  la  documentación que se
indica a continuación y se calculará de la siguiente forma: La suma de los
ingresos netos de todos los miembros de la unidad familiar (los ingresos
netos se obtendrán, en el caso de trabajadores por cuenta ajena, ingresos
anuales obtenidos en el último ejercicio acreditado mediante la declaración
de IRPF, datos fiscales o certificación de no figurar con ingresos, expedido por
la Agencia Tributaria; en caso de trabajadores por cuenta propia, fotocopia de
la última declaración del IRPF; en caso de pensionistas, certificación expedida
por la TGSS del importe mensual de la pensión de la Seguridad Social; en el
caso de personas desempleadas, demanda de empleo y certificación emitida
por el SEPE tanto positivo como negativo del cobro de prestación) y en el
caso de estudiantes que no trabajan, última matrícula académica; Se restarán
los gastos de manutención en caso que los hubiera, justificando debidamente
su pago (se presentará la sentencia judicial y justificante del pago del último
mes). Y el resultado se dividirá, a su vez, entre el número de miembros de la
unidad familiar (definida anteriormente).

VALORACIÓN DE MÉRITOS

Los  aspirantes  admitidos  conforme  a  lo  referido  en  la  cláusula  quinta  serán
valorados de acuerdo con las siguientes circunstancias:

1. Tiempo de permanencia en desempleo: por cada periodo adicional de 3 meses en
desempleo, por encima de los 12 meses que exige la Orden se otorgarán 0,2
puntos, hasta un máximo de 5 años de desempleo, incluidos los 12 meses no
computables. Se tendrán en cuenta los periodos de inscripción desde 1 de enero de
2019.

Puntuación máxima: 0,2 x16= 3,2 puntos.

2. Renta per cápita familiar.
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Renta per cápita familiar j(mensual) Puntos

De 0 a 400 euros 5 puntos

De 401 a 600 euros 3 puntos

De 601 a 756,70 euros 1 punto

Miembros que componen la unidad familiar. Se entiende como tal el cónyuge
e hijos/as o tutelados/as menores de 26 años o personas discapacitadas (con
una  discapacidad  reconocida  de,  al  menos,  el  33%)  y  que  carezcan  de
ingresos superiores al 75% del salario mínimo interprofesional. Los hijos de
más de 26 años,  si  conviven y tienen ingresos,  deberán computar como
persona adicional, imputando el 50% de su renta.
Cálculo de la renta per cápita. La renta per cápita de la unidad familiar se
calculará de la siguiente forma: la suma de los ingresos netos de todos los
miembros de la unidad familiar, divididos entre 12 meses cuando la paga
extraordinaria  esté  prorrateada  o  entre  14  meses,  en  caso  contrario;  el
resultado  de  dicho  cociente  se  dividirá,  a  su  vez,  entre  el  número  de
miembros de la unidad familiar (definida según lo indicado anteriormente).

Los ingresos netos se obtendrán:

En el caso de trabajadores por cuenta ajena, ingresos anuales obtenidos en ela.
último ejercicio  acreditado mediante la  declaración de IRPF,  datos fiscales o
certificación de no figurar con ingresos, expedido por la Agencia Tributaria.
En el caso de los autónomos, con la última declaración del IRPF.b.
En el caso de personas desempleadas, con la certificación emitida por el SEPEc.
o con la declaración responsable emitida por el interesado.

Común a los tres supuestos anteriores:

1. Las pensiones de alimentos a favor de los hijos se considerarán en todos los
casos anteriores, como un ingreso más de la unidad familiar a quien las perciba y
como gasto a quien las soporte. Se justificará mediante declaración jurada.

2. Para el  cálculo de la renta per cápita se tendrá en cuenta la existencia de
hipoteca  de  primera  vivienda  o  alquiler,  que  se  justificará  con  la  documentación
acreditativa de cualquiera de las dos circunstancias (certificado entidad financiera o
recibo de alquiler, en su caso), descontándose su importe de los ingresos.

3. Todos los datos solicitados irán referidos a todos los miembros que integran la
unidad familiar.

4.  Todos  los  datos  podrán  ser  verificados  por  la  Comisión  Local  de  selección,  y
cualquier falsedad en los mismos podrá ser causa de exclusión automática del
solicitante.

3. Si la renta per cápita familiar es igual a 0, se valorarán las responsabilidades
familiares:  cónyuge,  hijos/as  o  tutelados/as  menores  de  26  años  o  personas
discapacitadas (con una discapacidad reconocida de,  al  menos,  el  33%) y que
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carezcan  de  ingresos.  Por  cada  miembro  a  cargo  de  la  unidad  familiar  se
computará, 0,4 puntos, hasta un máximo de 2 puntos.

Se  acreditará,  la  convivencia,  con  certificado  de  empadronamiento  familiar  y,  la
discapacidad,  con  el  documento  expedido  por  el  órgano  competente  de  la
Comunidad Autónoma.

4. La situación de personas inscritas como demandantes de empleo, no ocupadas,
en las Oficinas de Empleo de Castilla-La Mancha que, conviviendo con una persona
dependiente, pertenezcan a familias en las que ningún miembro esté empleado y
aquellas personas inscritas como demandantes de empleo, no ocupadas, que hayan
estado  fuera  del  mercado  de  trabajo  por  haber  sido  cuidadoras  de  personas
dependientes siempre que, en ambos casos, hayan permanecido inscritas durante
doce o más meses, dentro de los dieciocho meses anteriores a la fecha del registro
de  la  oferta  en  las  Oficinas  de  empleo  de  Castilla-La  mancha,  se  valorará  con  1
punto.

La  acreditación  de  esta  situación  se  efectuará  exclusivamente  mediante  la
aportación de la correspondiente resolución de Bienestar Social, en la que figure la
condición de dependiente, unida al certificado de convivencia; o bien, mediante el
certificado  de  Bienestar  Social  en  el  que  se  declare  reconocido  como  cuidador  al
solicitante.

5. Personas con discapacidad o en situación de exclusión social, hasta un máximo
de 1 punto:

Por minusvalía reconocida igual o superior al 33% y hasta 66% 0,5 puntos

Por minusvalía reconocida de más del 66% 1 punto

En situación de exclusión social 1 punto

Se  acreditará  con  el  certificado  de  minusvalía  del  solicitante,  expedido  por  el
órgano  correspondiente,  o  en  su  caso,  con  certificación  de  reconocimiento  de
exclusión  social  del  solicitante,  expedido  por  la  Administración  correspondiente.

6. Mujeres Víctimas de Violencia de Género. La acreditación de esta situación será
mediante la aportación de la documentación prevista en el  artículo 3 del  Real
Decreto  1917/2008,  BOE  de  10/12/2008:  sentencia  condenatoria,  resolución
judicial, medidas cautelares, orden de protección o informe del Ministerio Fiscal. Las
Mujeres Víctimas de Violencia de Género, tendrán al menos el 15% de los contratos
a celebrar con los colectivos incluidos en este apartado 1, salvo que no exista un
número suficiente de este colectivo, para alcanzar dicho porcentaje.

En igualdad de puntuación, tendrán preferencia para participar las personas que no
fueron contratadas en el marco de la convocatoria incluida en la Orden 176/2023,
de 27 de julio, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se
regulan las bases para la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del
programa de Apoyo Activo al Empleo, y se efectúa la convocatoria para 2023
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Asimismo, respecto de los colectivos a los que se refiere el  artículo 16.1, párrafos
a), b), e) y f) tendrán preferencia, en igualdad de puntuación, para participar en
este Programa de empleo, las personas mayores de 50 años.

En caso de empate en la puntuación total entre distintos candidatos y estar en
juego la última plaza a cubrir, tendrá prioridad la mujer víctima de violencia de
género, y afectando a más de una, la de mayor edad.

Si  en el  supuesto anterior  no concurre ninguna mujer  víctima de violencia  de
género, tendrán prioridad las personas con discapacidad y entre ellas, las de mayor
edad.

Cuando no concurra al empate ningún candidato de los indicados, tendrá prioridad
aquel  que acredite mayor permanencia acumulada en situación de desempleo,
según certificado del Servicio Público de Empleo, y en caso de persistir el empate,
tendrá preferencia el de mayor edad.

SÉPTIMA. Comisión de Selección

La Comisión Local de Selección estará constituida por cinco miembros, así como por
los suplentes respectivos, para los casos de ausencia, vacante o enfermedad, y que
dispongan de titulación igual o superior al exigido en el proceso selectivo, actuando
como Secretario el que lo sea de la Corporación o persona que este designe, de
conformidad con Decreto de la Alcaldía que apruebe la composición de este. Los
miembros de la Comisión desempeñarán los siguientes cargos:

Presidente.1.
Tres vocales.2.
Secretario.3.

No podrán formar parte de la Comisión ni representantes de designación política, ni
personal interino o eventual, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley de Empleo Público de Castilla-La Mancha.

La abstención y recusación de los miembros de la Comisión será de conformidad
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público.

Los  miembros  de  la  Comisión  son  personalmente  responsables  del  estricto
cumplimiento  de  las  bases  de  la  convocatoria,  de  la  sujeción  a  los  plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo
que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltos por la Comisión Local
de selección, por mayoría.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse en referencia a la interpretación
de las bases, así como todo aquello no previsto en éstas, serán resueltas por la
Comisión Local de Selección con arreglo a derecho y a la equidad. La Comisión no
podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de al menos tres de sus miembros,
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titulares o suplentes, indistintamente, y estará facultada para resolver cualquier
duda o incidencia que pudiera surgir durante el proceso de valoración, y tomar
acuerdos y dictar cuantas normas sean precisas para el buen orden y resultado de
dicho proceso.

Los anuncios que deba realizar la Comisión durante todo el proceso se realizarán en
el  Tablón  de  Anuncios  del  Ayuntamiento  y  en  la  sede  electrónica  municipal:
https://trijueque.sedelectronica.es.

OCTAVA. Calificación y propuesta de contratación

La calificación final será el resultado de sumar la puntuación obtenida en cada uno
de los apartados del proceso de valoración.

La Comisión propondrá a la Alcaldía la contratación de los aspirantes seleccionados
con mayor puntuación para los puestos de trabajo ofertados. En ningún caso la
Comisión podrá proponer más aspirantes que puestos. El resto de los aspirantes
pasarán a formar parte de una bolsa de empleo por orden de puntuación.

NOVENA. Relación de aspirantes y puntuación

Una vez terminada la  selección de los  aspirantes,  la  Comisión hará pública la
relación de aspirantes por orden de puntuación en la sede electrónica municipal:
https://trijueque.sedelectronica.es  y  en  el  Tablón  de  anuncios  de  la  Oficina  de
Empleo de Guadalajara, precisándose que el número de seleccionados no podrá
rebasar el número de plazas convocadas.

Los aspirantes seleccionados, por su orden de lista, podrán elegir el proyecto en el
que participan; de no efectuar elección, la Alcaldía determinará la adscripción de
cada participante.

DÉCIMA. Formación de bolsa de empleo

Los  aspirantes  no  seleccionados,  pasarán  a  formar  parte,  por  el  orden  de
puntuación a una Bolsa de trabajo para los supuestos de vacante, sustitución, baja
temporal o renuncia de los aspirantes seleccionados para el Plan Extraordinario de
Empleo.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado,  sin  causa  justificada,  supondrá  la
automática exclusión de la bolsa del trabajador/a que lo haya rechazado.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado  de  forma  justificada,  mediante
contrato  de  trabajo  o  baja  médica  oficial,  supondrá  pasar  al  final  de  la  lista.

Los aspirantes que sean llamados en virtud de la bolsa de empleo deberán reunir
los requisitos establecidos en la base tercera a la fecha de creación de la Bolsa de
Empleo.

UNDÉCIMA. Incidencias

En  lo  no  previsto  en  las  presentes  bases  se  estará  a  lo  dispuesto  en  las
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disposiciones  contenidas  en  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  modificada  por  la  Ley
11/1999 y la Ley 57/2003, en el R. D. Legislativo 781/1986 de 18 de abril, en el
RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público, en el R. D. 364/1995, en el R. D. 896/1991, y en la Ley de
4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla – La Mancha.

Contra la convocatoria, sus bases, procedimiento de selección y la Resolución que
ponga  fin  al  procedimiento  selectivo,  que  agotan  la  vía  administrativa,  se  podrá
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la
Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, a partir del día siguiente
al de publicación de su anuncio en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento (artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa).

Publíquese esta  convocatoria  de  pruebas  selectivas  y  de  sus  correspondientes
bases  en  e l  Tab lón  de  ed i c tos  y  sede  e l ec t rón i ca  mun i c ipa l :
https://trijueque.sedelectronica.es, igualmente en el Tablón de anuncios del Servicio
Periférico de Empleo y Economía.

SOLICITUD PARA PARTICIPAR COMO TRABAJADOR EN EL PROGRAMA DE APOYO
ACTIVO AL EMPLEO PARA PERSONAS QUE HAN AGOTADO SU PROTECCIÓN POR
DESEMPLEO, EN los siguientes proyectos:

Conservación del  medio natural  urbano,  manteniendo parques,  jardines y
zonas verdes”: 2 contratos de 180 días.
Mejora y mantenimiento de instalaciones de servicio público, infraestructuras
municipales: 2 contratos de 180 días.

DATOS DEL SOLICITANTE:

NOMBRE Y
APELLIDOS

 

D.N.I./N.I.E.  
 

ESTADO CIVIL
 

 MINUSVALÍA %    

NÚM. MIEMBROS      
DOMICILIO  
TELÉFONOS  

COMPROMISOS:

1. El solicitante declara que reúne todos los requisitos establecidos en las Bases de
Selección para participar en el Programa de Apoyo Activo al Empleo promovido por
el Ayuntamiento de Trijueque, convocado por la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha y cofinanciado por el Fondo Social Europeo Plus, para la ejecución de los
proyectos aprobados.

2. El solicitante acepta el procedimiento, requisitos y prioridades establecidos por la
Comisión  de  Selección  para  la  selección  de  beneficiarios  del  Programa  de  Apoyo
Activo  al  Empleo,  que  establecen  las  Bases  de  selección  aprobadas  por  el
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Ayuntamiento de Trijueque.

3. El solicitante se compromete a comunicar documentalmente las variaciones que
se  produzcan  respecto  a  su  situación  personal  y/o  familiar,  no  pudiendo  ser
seleccionado mientras que no se actualicen dichos datos.

4. El solicitante autoriza expresamente al Ayuntamiento de Trijueque a solicitar a
los Organismos e Instituciones Públicos competentes información sobre los datos
del solicitante, para su comprobación, actualización, etc., que estime conveniente.

5.-  Se  autoriza  a  que  la  Administración  compruebe la  veracidad  de  los  datos
aportados junto a la solicitud.

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA (marque con una X):

X Instancia de solicitud
 Fotocopia del DNI, NIE o, en su caso, pasaporte
 Fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo
 Certificado de vida laboral y certificado de periodos de inscripción.
 Certificado del SEPE de la cobertura del solicitante y de los miembros de su unidad familiar en desempleo, si

procede.
 Declaración responsable del solicitante con la siguiente mención específica: “no percibe en la actualidad

prestación, subsidio o ayuda de protección frente al desempleo”

SEGÚN PROCEDA (A EFECTOS DE VALORACION DE CRITERIOS DE SELECCIÓN):

 

Renta Per cápita familiar

A/ Trabajadores por cuenta ajena: ingresos anuales obtenidos en el último ejercicio
acreditado mediante la declaración de IRPF, datos fiscales o certificación de no
figurar con ingresos, expedido por la Agencia Tributaria.
B/ Autónomos: última declaración del IRPF.
C/ Personas desempleadas: certificación emitida por el SEPE o declaración
responsable emitida por el interesado.
Común a todos ellos (en su caso): sentencia judicial y justificante de pago de último
mes, en caso de gastos de manutención; certificado bancario sobre hipoteca de 1ª
vivienda o recibo de alquiler.
D/ Pensionistas: certificado expedido por la TGSS del importe mensual de la
pensión de la Seguridad Social.
E/ Estudiantes que no trabajan: Última matrícula académica.

 

Responsabilidades familiares

1. Fotocopia del Libro de Familia.
2. Certificado de empadronamiento familiar.
3. Documento acreditativo de la discapacidad, expedido por el órgano competente
de la Comunidad Autónoma, referido a los miembros de la Unidad familiar del
solicitante que se encuentren en situación de discapacidad.

 Desempleo de todos los
miembros de la unidad familiar

Resolución de Bienestar Social, en la que figure la condición de dependiente, unida
al certificado de convivencia; o bien, mediante el certificado de Bienestar Social en
el que se declare reconocido como cuidador al solicitante.

 
Discapacidad Certificado de minusvalía del solicitante, expedido por el órgano correspondiente.

 

Personas jóvenes con baja
cualificación

Documento acreditativo de inscripción como persona beneficiaria en el Sistema
Nacional de Garantía Juvenil, en su caso, y declaración jurada en la que ponga de
manifiesto que no cuenta con ninguna de las titulaciones previstas en el artículo
11.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, para la
conclusión de un contrato formativo para la obtención de la práctica profesional
adecuada al correspondiente nivel de estudios.

 
Víctima de violencia de género Sentencia condenatoria, resolución judicial, medidas cautelares, orden de

protección o informe del Ministerio Fiscal
 

Personas con capacidad
intelectual límite

Informe emitido por el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM) y, en su
caso, certificado de Bienestar Social en el que se declare reconocido como víctima
de trata de seres humanos.
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 Colectivos LGTBI Sentencia que acredite que han sido despedidos o que han sufrido discriminación
laboral por su condición sexual.

 Personas trabajadoras que, en
los cinco años anteriores a la
publicación de la Orden, hayan
sido despedidos de acuerdo con
los artículos 51 y 52.c) del
Estatuto de los Trabajadores

Carta de despido o documento acreditativo del despido de trabajadores con
contrato a tiempo parcial o fijos discontinuos

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS: He sido informado de que
esta Entidad va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la
documentación  que  la  acompaña.  Tratamiento:  SOLICITUDES  DE  EMPLEO
(Programa  de  Empleo  2023>>2024)  Finalidad:  Gestión  de  procedimientos  de
selección de personal y provisión de puestos de trabajo mediante convocatorias
públicas de empleo. -Legitimación: Tratamiento necesario para el cumplimiento de
una obligación legal o para la ejecución de un contrato en el que el interesado es
parte  o  para  la  aplicación  a  petición  de  este  de  medidas  precontractuales.  -
Destinatarios: Se podrían, si procede, ceder datos a otras Administraciones Públicas
por estar relacionadas con su solicitud. - Derechos: En el caso de que usted quiera
ejercitar  los  derechos  que  le  asisten,  deberá  dirigirse  a  nuestro  Delegado  de
Protección  de  Datos  al  E.Mail:  dpdrgpd@gmail.com  //  o  a  la  dirección  del
Ayuntamiento.

Presto mi consentimiento para que los datos aportados en la instancia y en la
documentación que la  acompaña puedan ser  utilizados para el  envío de otras
informaciones de interés general, o para informaciones que, por su importancia,
pudieran interesarme o afectarme.

En ________________________ a, ____ de _______________ de 2025

Firma

Sr. Alcalde – Presidente del Ayuntamiento de Trijueque (Guadalajara)

En Trijueque, a 13 de mayo de 2025. El alcalde, Javier Vela Valderas
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TÓRTOLA DE HENARES

APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN DE CRÉDITO

1493

El Pleno de esta entidad, en sesión extraordinaria celebrada el día 12 de mayo de
2025,  acordó  la  aprobación  inicial  del  expediente  de  suplemento  de  crédito
financiado con cargo al Remanente Tesorería, expte. 198/2025.

Aprobado inicialmente el expediente de suplemento de crédito financiado con cargo
al Remanente Tesorería, expte. 198/2025, por Acuerdo del Pleno de fecha 12 de
mayo de 2025, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión
del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  se  somete  a
información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al
de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede
electrónica de esta entidad [http://tortoladehenares.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Tórtola de Henares, a 13 de mayo de 2025. El Alcalde, Martín Vicente Vicente.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TÓRTOLA DE HENARES

APROBACIÓN  INICIAL  ORDENANZA  REGULADORA  DEL  VERTIDO  DE
AGUAS RESIDUALES

1492

Aprobada inicialmente la Ordenanza Municipal  reguladora del  vertido de aguas
residuales, expte. 107/2025, por Acuerdo del Pleno de fecha 12 de mayo de 2025,
de  conformidad con los  artículos  49  y  70.2  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen
Local, se somete a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde
día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para
que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [ http://tortoladehenares.sedelectronica.es].

En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

En Tórtola de Henares, a 13 de mayo de 2025. El Alcalde, Martín Vicente Vicente.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TÓRTOLA DE HENARES

APROBACIÓN  INICIAL  ORDENANZA  REGULADORA  DEL  SERVICIO  DE
RECOGIDA DE BASURA

1491

Aprobada inicialmente la Ordenanza municipal Reguladora del Servicio de Recogida
de Basura, en los términos en que figura en el expediente 84/2025, por Acuerdo del
Pleno de fecha 12 de mayo de 20258, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del
Texto Refundido de Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de
treinta días, a contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  para  que  pueda  ser  examinada  y  presentar  las
reclamaciones  que  se  estimen  oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://tortoladehenares.sedelectronica.es].

En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

En Tórtola de Henares, a 13 de mayo de 2025. El Alcalde, Martín Vicente Vicente.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDEARENAS

INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA APROBACIÓN INICIAL DE CONVENIO DE
COLABORACIÓN

1495

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha
13  de  mayo  de  2025,  la  aprobación  inicial  de  la  firma  del  “Convenio  de
Colaboración para la Prestación del Servicio de abastecimiento de Agua Potable en
Alta entre la Entidad de Derecho Público Infraestructuras del Agua de Castilla-La
Mancha  y  el  Ayuntamiento  de  Valdearenas”,  se  acordó,  igualmente,  el
sometimiento del expediente a información pública, otorgando un plazo de veinte
días naturales para que los interesados presenten alegaciones.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento http://valdearenas.sedelectronica.es.

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado,  éste  se  considerará  definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones, procediéndose a
la firma del Convenio.

En Valdearenas, a 13 de mayo de 2025. El Alcalde-Presidente, D. Tomás D. Gómez
Esteban
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MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD TURÍSTICA CAÑÓN DEL TAJO

LISTADO  PROVISIONAL  DE  ADMITIDOS  Y  EXCLUIDOS  EN  LA
CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO
PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL DE PUESTOS DE TRABAJO DE VIGILANTE
DE APARCAMIENTOS EN EL CAÑON DEL TAJO

1496

Habiéndose aprobado por Resolución de Presidencia n.º 2025-0021 de fecha 7 de
mayo de 2025 la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos en la
convocatoria para la constitución de una bolsa de trabajo para la provisión temporal
de puestos de trabajo de vigilante de aparcamientos en el Cañon del Tajo, por el
presente anuncio se hace público íntegramente la parte dispositiva de la citada
Resolución:

“PRIMERO.  Aprobar  la  siguiente  relación  provisional  de  aspirantes  admitidos  y
excluidos:

Nº de identificación fiscal Nombre

***678*** Aitor Garrido Baños

***489*** Alba Herranz Caja

***599*** Alejandro Fuentemilla Martínez

***194*** Eva Lopez Abad

***793*** Ignacio Rubio Sánchez

***141*** Marta Hernández Martínez

***719*** María José Almeida Santiago

***175*** Pablo Herranz Caja

***882** Ruben Sanz Serrano

***581*** Raúl Martínez Herranz

***579*** Rubén Crespo Martínez

***376*** Susana Soler Perez Moliner

***886*** Sergio Gallego Dominguez

Nº de identificación fiscal Nombre Motivo de la
exclusión

***875*** Alvaro Lopez Martinez Falta carné de
conducir
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***322*** Eduardo Esteban Villanueva Falta titulación

***780*** Felipe Esteban Diaz Gutierrez Falta documentación

***579*** Hugo Crespo Martínez Falta carné de
conducir

***979*** Juan José Ayora Vaquero Falta titulación

***072*** Jessica Vargas Lara Falta carné de
conducir

***228*** Paula Martínez Gómez Falta carné de
conducir

SEGUNDO.  Vistas  las  propuestas  de  miembros  realizadas  por  los  Organismos
correspondientes que deben formar parte del Tribunal que realizará la selección,
designar  como  miembros  del  Tribunal  que  ha  de  juzgar  las  correspondientes
pruebas a

Miembro Identidad

Presidente D. Manuel Álvarez García

Suplente D. Eduardo de las Peñas Plana

Vocal Dª. Marta Martínez Casero

Suplente Dª. Isabel López de la Fuente

Vocal Dª. Érika Calderari Torres

Suplente Dª. Marta Esteban Catalán

Vocal Dª María Dolores Barra Atance

Suplente D. Julio Carlos Parera Bermúdez

Secretario Dª. Elena García Martín

Suplente D. José Javier Ruiz Ochayta

TERCERO.  Notificar  la  presente  resolución  a  los  miembros  designados  para  su
conocimiento.

CUARTO. Publicar la relación provisional  de admitidos y excluidos,  así  como la
composición del  Tribunal de Selección, en el  Boletín Oficial  de la Provincia y en la
sede electrónica de esta Mancomunidad http://canondeltajo.sedelectronica.es .

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de cinco días hábiles, a partir de la
publicación  de  este  anuncio  en  la  sede  electrónica  de  esta  Mancomunidad
http://canondeltajo.sedelectronica.es para formular reclamaciones o subsanar los
defectos que hayan motivado su exclusión.

En Poveda de la Sierra, a 7 de mayo de 2025. El Presidente, Ismael de Mingo Calvo.


